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S U M A R I O

izarte oñcial*

Presidencia del Directorio Militar.
Jleal decreto coninvtandó, por la de 

seis meses de ojrresto mayor, las 
nas impuestas a ¡iafacl Martín Pes
cador y Doroteo Baladrón Jiménez 
en la causa y por el delito que se 
mencionan— Pónjína 170.

Otro ídem por la de un año, un mes 
y once días de pmsión correccional, 
la pena impuesta a Isabel Bernal 
Dominguez^en la conisa y  por el de
lito que se indican.— Página 170.

Otro declarando jubilado a D. José 
Martínez López, Jefe ele Adminis
tración de segundo, clase. Adminis
trador dQ la Aduana de Santander; 
otorgándóle honores de Jefe supe
rior de Admmistración civil, libres 
de gastos, y  declarando correspon
der _ esta vacante a la primera ' de 
amortizaeíón.— Pag ina 170.

Otro ídem a D. Enrique Alabern y  
Sdenz, Jefe de Adniiohlstración de 
segunda clase, Administrador de la 
Aduana de Palma de Mallorca; otor
gándole honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gas
tos, y declarando que esta vacante 
corresponde a, la primera de ascen
so.— Páginas i lb  y  11

Real orden clisponiendo que una Co
misión, compuesta por los señorees 
que se mcñcionan, efectúen  
uuciosa inspección cerca del ferro
carril Ferrol-Bctahzos', en su doble 
aspecto técnico y admiinistrcitívo, y  
que redacten una Memoria com
prensiva del resultado de aquélla, 
quc_ ele varán al Jefe del Gobierno,

Presidente del Directorw Militar,-^
. Página 171i ; i

■? -

" DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Marina.
Pmcd orden concediendo la gratificación 

anual de 500 pesetas, en concepto 
de primer cpuinqucnio^ a los ComiA 
sarios D. Joaquín Martine\ López y  
D. Julián Pellón y López.— Páaina 
171.

Gobernación.
Rcoi orden modificando, en el sentido 

f¡uc se publica, la comlíción i2  del 
artículo y  el articulo 5.’’ derplíe-  
go de condiciones pora, la subasta 
de los servicios de composición, t i 
rada, cieire y  reparto de la G a c e t a  
DE M a d r id  y  G u ía  p f ic - ia l  do E spa
ñ a ,  inserto en la G a c e ta  del día 2 del 
mes actual.— Páginas i l i  y  i lZ .

Instrucción pública y  Bellas Arteé.
Real orden disponiendo se cumpla, en 

sus propios términos, la sentencia 
dictaHa por la Sala cuarta de lo Can
te nci oso-administrativo del Tribu-  
ñal Supremo, en el pleito promovido 
po'é D. Rafael López Mora, contra los 
Reales decretos dé este Departamen
to ministerial de  19 y  24 de Octubre 
de 1918 y J'leaics órdenes de 6 y  11 
de Noviembre del mismo año.—Pá
ginas 172 y 174.

Otra dejando sin efecto el nombra
miento hecho en 29 de Septiembre  
último a favor de D. José Arbaizá 
para la Cátedra de Lengua Alemana  
del Instituto de Granada, y decla
rando desierto el concurso previo de 
traslado, por el que se le adjudicó 
la misma.— Página 17.4.

Otra anunciando concurso entre Ins-.

pectores de primera enseña,nzo. pava 
proveer una plaza dé Inspector de^ 
primera enseñanza d e  la provincia, 
de Cuenca.-—Página i l l .

Fomento.
R e a l  orden reiterando la observancia^ 

y riguroso cum,plimiento de lasi 
prescripciones de los articulas 10 á' 
12 a) del Regla,meato de Policía SId?' 
carreteras vigente,-y dcl 74 del Real, 
decreto de 24 de Noviembre do T922, 
en que se refunden los artículos 74* 
y  75, los que, adaptados y recopila-., 
dos, se publican.— Púgim s  174 a .176.,

Trabajo, Comercio e Industria; . ^
Real orden desestimando el rccuvsó 

alzada, interpuesto por D. Constan^  
tino Sánchez Graña contra provi4  
dcncia dcl Gobernador civil de Luga  
que declaró válidas las elecciones 
celebradas en el Ayuntamiento de  
M.ondoñedo pfXro. la rcnova.ción de Ixi 
Junta local de Reformas Sociales. 
Página 170.

Otra ídem, el recurso mferpur^ao pof 
doña Francisca del Pozí  ̂ r: 'Bra rf 
fallo de la Delegación Rcgb-i Pp p(U 
sitos de 6 de Abril dcl g~.o aduaU 
Páginas 176 y  177.

Administración Cenlral.

DEPARTAMENTOS MINíSTERIALliS,
E s t a d o . — Subsecretaría. ■—i Asunto^ 

Coníciíciosos.—Anunciando el falle^r^ 
cimiento en la Habana de los súbfM^\ 
ios espumóles que sê  menrApruph;^c»j\ 
Página 177. '

Citando a los hcrcdcrns Ue svbcfifo^j 
españoles fallecidos *cn la Jlabdná\ 
que se mencionan, y a parientes dA\ 
otros s-úbdito^ españoles, que s-c clf}’ 

jfan, ímm trqígi; dcl inaresu de ésiof.y.



’t ' ^ o

I en el manicoynw, por cnconivarse 
h'dementes.—Página 177.
VíUCiA Y Justic ia .—Dirección general 
V'-ide los Regiislros y dcl Nolariailo.— 

Circular llamando la atención de los 
ó Wotarios y Piegistradores mercanti- 
[: les acerca de lo díspucsio en el ar- 
\ iienlo  4.0 ’del Bcal decreto de 12 dcl 
f -mes actuo\, inseido en lo. G aceta  iíel 

' día. 13 siguiente.— Pá.gina. í lS .  
Maruma-—riireócióii general de riave- 

gación y Pesca Marítima.—Anéso a 
) los navegantes. Grupo 22.—Pági

na 178.
¡Ha c ie n d a ,—^Dirección general d e  lo 

iContcncioso del .Esla,'do.—Declaran- 
•; do no haber lugar a ¡a exencurn dcl 
] impuesto especial sobre bienes de

PARTE OFICIAL’

! B. M. el R e y  D ou' !Alfoaso X III  

íq. D. g .) ,  S . M, la  R e in a  D ofia  V ic to r ia  

ÍEugeaja, S. A. R. el Principo do Asta- 
, | ía 8 e Infantes y .deniás peraonas de 
la Aagusta Real Femilía, cont!nv\aa 
,Sin novedad en su importante salud,

PSESroaO TA  DEL D IECTORW  
M I L I T A R

BJEALES DECRETOS
. iVisto el expediente ins tru ido  con 
Biotivo de exposición elevada por  la  

' 4.'udiencia de Salam anca, p ropon ien 
do, con arreg lo  al a r t ícu lo  del 

' Código penal, que las penas  de dos 
iaños, cua tro  m eses y un día de p r e 
sidio correccional im puestas  a Ra- • 
í a e l  M artín  P escador  y Doroteo B a
la d ró n  J im énez, en causa  por  deli
to  de hurto ,  sea conm utada  por  la 
de seis m eses de a r re s to  m ayor: 

C onsiderando que de ia r ig u ro sa  
ap licac ión  de los precep tos  legales 
'resulta n o to r ia m e n te  excesiva la 
p en a  im puesta ,  con re lac ión  al da
ño causado y grado  de m alic ia  que 
reve la :
; ¡Vista la ley de 18 de Ju n io  de 
4870, que reguló  el e jercicio de la 
gracia de indulto ; en a rm o n ía  con 
ía  p ro p u e s ta  de Ta Sala sen ten c ia 
dora y  con lo consultado por la Go- 
yjnisidB pe rm an en te  del Consejo de 
f;íEstado, y conform ándom e con el p a 
recer del Pre.sTdente del D irec torio  
f iilita r , d e acuerdo con éste,
) ¡\’̂ eiigo en co n m u ta r  por  la de seis 
jn e s e s  de a r re s to  mnyor las penas 
im p u e s ta s  a Rafao] M artín  P esca -  
ilor y Doroteo B a land rón  J im é n e ^
• 'jin la causa  y por, el deliro meBeio*^’̂ 
lados.

'i'4 Octití3ré 1923" Gac'eTa ele M.aclrid.-Ntínt. aS^j
públicas.— Sección de pucrLos.—
torízand.0 a la Junta de Obras det  
puerto de Cádiz para f/uc, p rev iá  
subasta, adjudique la instalación, eri 
el rnuelle del Martillo, de dichój 
puerto, de una caseta destinada a Idt 
preparación del pescado para su exii 
poríacívrn— Página 183. ^4

ilNEXo i — Bolsasr , — Subastas.— Ad’̂
MINISTR.ACIÓN PROVINCIAL.— A d M IN ISh  
TRACIÓN MUNICIPAL.— A n UMÜIOS OFBá^ 
CIALES.

A n e x o  2 .'’— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t á -̂
DÍSTICOS.

A n e x o  3."'— -Tr ib u n a l  S u p r e m o .— S a l^  
c u a I' l a d e 1 o C o n 10 n r i o s o - a d. m i n i 
trativo.— del pUego '18.

las gjcrsonas jurídicas a favor de la 
Fundación instituida por JJ. Bernar
do de Fresneda.— Página 181.

Dirección general de la Deuda y Cia
ses Pasivas .— Señahuniento de pa
gos y  ’entrega de valores. — Pági
na 181.

Pxelación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de üUra- 
niar, en el turno preferente, que ha.n 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 182.

G o b e r n a c ió n . —■ Dirección general de 
Administración. Circular dando 
disposiciones- para la rendición de 
cuentas de Fundaciones de la Bene
ficencia particular.— Página 183.

F o m e n t o ,—Dirección general de Obras

Dado en Palacio  a once de Octu
bre  de mil novecientos vein ti trés .

ALFONSO
TU riríCtlcnte dcl Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r d a n e l c

Visto el expediente ins tru ido  con 
motivo de exposición elevada iDor la 
Audiencia de Badajoz, p ro p o n ie n 
do, con a rreg lo  al a r t ícu lo  2.^ del 
Código penal, que la pen a  de cu a 
tro  años, dos m eses y un  día de 
p r is ión  correccionai im p u e s ta  a I s a 
bel B ernal Donaíngucz, en causa  po r  
delito de h u r to  doméstico, sea con 
m u tad a  por  la de un  año, un  mes 
y once días de igual p r is ió n :

Coiisiderándi') que de la r ig u ro sa  
Aplicación de los p recep tos  legales 
r e s u l ta  n o to r iam en te  excesiva la 
pena  im puesta ,  con re lac ión  al da
ño causado y grado de m alic ia  que 
revela:

V ista la ley de 18 de Jun io  de 
.1870, que reguló  el ejercicio de la  
g rac ia  de inda lío ;  en a rm o n ía  con 
la p ro p u e s ta  de la Sala se n te n c ia 
d o ra  y con lo consu ltado  por la Co
m isión  p e rm an en te  dcl Consejo de 
E stado , y conform ándom e .con el p a 
rece r  del P res iden te  del D irectorio  
Militar, de acuerdo con ésto,

Vengo en co n m u ta r  po r  la de un 
año, un  mes y once días de p ris ión  
correccionnl la ])cna im puesta  a 
Isabel Bernal Dom ínguez en la cau 
sa y por  el dolRo m encionados.

Dado en Palacio  a once de Ocíli
bre de mil noveeíenfris VGintiíré.s.

.ALFONSO
TU Pi-r'piilrrjte Cei D iroctono  Mn'iUif, '

pRiAio DE R i v e r a  y  ()í\UA'n:vr\.

Vengo en d ec la ra r  jubiiado, con 
el haber que por clasiñcaeuSu lo co
r responda ,  po r  .Iiaber cum])]ido la

edad re g lam en ta r ia ,  a D. José  Mari-*’ 
tínez López, Je fe  de Administracíór^ 
de segunda  clase, .Adrn mustrador del 
la  Aduana, de San tander,  p to rg áñ V  
dolé al propio  tiempo, en atencióiH 
a sus d ila tados servicios, los h o n o 
res  de Je fe  superio r  de Administra-: 
ción civil, libres dé todo gasto , cío 
conform idad  con lo d ispuesto  en e L  
p á r ra fo  segundo del a r tícu lo  13' de 
la ley Reguladora  del im puesto  so 
bre  G randezas y T ítu los , Condeco
rac iones  y Honores, texto refund í»  
do en 2 de Septiem bre de 1922.

C orrespondiendo es ta  vacan te  a la' 
p r im e ra  de am ortización, con  a r r e 
glo a lo prevenido en el a r tícu lo  2.^ 
de Mi Decreto  de fecha l.« de O ctuo  
b ré  ac tual.

Dado en Palacio  a troco de Oclu*^ 
bre de m i l  novecientos v e in ti t ré s ,

ALF.QNSíí .
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r l a n e ja '»

Vengo en dec la ra r  jujTilado, curí 
el haber  que por  c lasiñcaeión  le co-»' 
r re sp o n d a ,  p o r  liaber cumplido 
edad re g la m e n ta r ia ,  a D. Eniique;^ 
A labern  y Sácnz, Jefe  de Adm.inis4 
t rac ió n  do segunda  clase, Adminis^, 
t rad o r  de la A duana de P a lm a  áéi 
Mallorca, o to rgándo le  al p rop i( |’ 
tiempo, en a tenc ión  a sus dilalado^^ 
Servicios, los honores  de Jefe  su^' 
pe r io r  de A dm in is trac ión  civil, li-; 
h res  de todo gasto , do coQformida(|- 
con lo  d ispuesto  en el p á r ra fo  
gundo del a r t ícu lo  13 de la ley Rc-f; 
gu iado ra  del Im pueslo  sobro Gran4- 
dczas y T ítu los, Condecoi'acioncs yi 
l íonores ,  texto re fund ido  en 2 
Septiem bre de 192^2.

Gorrespondicndo es ta  vacan te  
la p r im e ra  de ascenso., con a rregh  
a lo prevenido en el a r t ícu lo  3.^ ch 

uMi D ecreto  de fecha  1.*’ do Oelubrj 
a-olual.^
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íiMÍ4/ , Dado en P alac io  a trece  de. O cla -  
^bre de mil novecientos ve in ti tré s .

ALFONSO ■■
El Presidente del Di re dorio Militar, .

.p iG U E L  P r im o  b e  E i v .eíia  y  O k b a k e ja *

REAL ORDEN,

. Excrño. Sr.': S. 1\L el R e y  (q. Í). g.), 
;ge ha servido ordena.r con es ta  fe -  
pha  lo s tgu ien te :
V 1.0 Que u na  Comisión com pues-  
ta  por el Ingeniero  C om andante  de 
la Coraandancia de Ingen ie ros  de la 
Dase naval de El F e rro l ,  Ingen iero  
'Jefe de Obras p'úblicas de La  Goru- 
ña, y el Ingeniero  de la te rc e ra  Di
visión de F e r ro ca r r i le s ,  D. J u a n  de 

Cruz B u s tam an te ,  efectúe u n a  
minuciosa inspección cerca  del fe 
r roca rr i l  F e rroD B etanzos ,  en su 
doble aspecto técnico y a d m in is t r a 
tivo, debiendo re d a c ta r  una  Memo
r ia  com prensiva  del re su l tad o  de 
aqUélía, la cual sc rá  elevada con i3 
mayor p ro n t i tu d  al Jefe  del Gobier
no, P residenre del D irec torio  Mili- 
la r .  " X
 ̂ 2 J  El referido  personal,  caso de 
que ten g an  que abandonar  su r e s i 
dencia oficial, devengarán  la in 
dem nización reglamentaiTa, con ca r
go al respectivo Departamento, de 
donde dependan.

3 » L as A utoridades de todos los 
Órdenes pres ta rá iT  cuan tos  auxilios 
req u ie ra  la Comisión, a fin de lo
g ra r  el m e jo r  re su ltado  en el des
empeño del cometido que se le con
fiere.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
'su cono cimiento y' dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. muclíos años. 
Madrid, 13 de Octubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

IPIRTiEITOS i i í i T E i l [8

READ ORDEN
 ̂ Exorno. S r .C u m p l i e n d o  los días 

£5 y 28 del presente mes, respectiva
mente, cinco años de efectividad en 
su empleo los Comisarios D. Joaquín 
Mariínez López y D. Julián  Pellón y 
iLópe¿^ ■ ^

S. M. e r R W t q .  D. g.) ha  ícnMú a 
;bicn cm^^ceder, a dichos Jefe» la

J,ificación anual de 500 pesetas en 
concepto de prim er quinquenio, que 
deberán empezar a percib ir  desdo la 
revista del próximo mes de No
viembre.

Do Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 6 
de .Octubí e de 1923.

, . , mi AlniíraDto encargado <Jlel despaclio,

GABRIEL ANTON

Señor Intendente general , de Marina.

G0 BEEHÁCION'

IlEAL ORDEN

limo. S r . : Habiéndose presentado en 
este Depuxrtamento ministerial recla
maciones contra lo dispuesto en la 
condición 12 del artículo 1.° del plie
go de condiciones para  la subasta de 
todos los servicios concernientes a la 
publicación de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
de la Guía Of icial de España, por con
siderar perjudicial para los industria
les que se presenten a la subasta la 
condición exigida de justificar la po 
sesión de las máquinas y elementos 
mecánicos para la tirada de la G a c e 
t a , acompañando a la proposición cer
tificación expedida por un Ingeniero 
industrial de la existencia y buen fun 
cionamiento de las referidas máqui
nas, lo cual impediría que pudieran 
acudir a la subasta industriales que, 
si bien en el niomento actual no po
sean las máquinas exigidas pudieraR 
en el plazo de dos meses adquirirlas 
en condiciones suficientes para  tener
las dispueslas a funcionar el día 31 
de Dlciembi e próximo, que ha de co
menzar el nuevo servicio:

Considerando que este Departa
mento ministerial en todas las subas-, 
tas procura siempre dar un rciargeri 
suficiente para que a ellas puedan 
acudir el mayor número de entidades 
y personas, lo cual ha de redundar en 
beneficio del Tesoro, puesto que esti
mula la competencia para  lá rebaja 
del tipo señalado; pero teniendo en 
cuenta, por otra parte, que si bien 
puedo concederse amplitud de condi
ciones en beneficio de los industriales 
de Madrid, el Estado tiene la obliga
ción ineludible de garantizar por to
dos los medios posibles el bi:o!' . -̂cr- 
vicio, y prevenir todas las coní i u g c n -  
cias q u e  puedan ocurrir  por la caiR'u- 
cia o deficiencia de los medios q u e  el 

* nuevo eoDtraiista pueda disponer al

encargarse de un servicio de tanta, 
portancia, en el cual no debe admiliSS 
se la menor interrupción ni ql m ^Í 
insignificante contratiempo, tratándo;| 
so de la publicación del periódico de# 
Gobierno; debiéndose establecer 
base de responsabilidad para el 
en que el contratista no tuviera dis 
puesto el servicio en las condicioñe 
exigidas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenid0, | |  
bien disponer que se modifique la con^ 
dición 12 do] artículo 1. ,̂ y el artíoulí 
lo 5.*' del pliego de condiciones, qu$  
quedarán redactados en la siguió 
forma: '

Artículo i.o Condición 12. El cor 
tratista se obliga, para efoctuar l a  
rada de la G a c e t a  d e  M a d r id  y paf.ÉÍ 
evitar interrupciones en el servicio, ^  
tener dos máquinas rotativas o do.  ̂
rotoplanas con aparato plegador, sGahí 
unas u otras, o dos máquinas de da-i 
ble reacción, con tirada mínima 
á.OOO ejemplares por hora. Los indusX 
triales que so presenten a la subasté 
deberán contar con las máquinas ^  
elementos necesarios para la ,  encpá^* 
dernación y  cosido de l a  G a c e t a  
cantidad suficiente para dar e l  
vicio de dicho periódico oficial con ^  
celeridad que se necesita. Las máqui-5 
ñas que se empleen para la tircRa 
la G a c e t a  estarán provistas de con-ií 
tadores mecánicos, según los adelaii:^/ 
tos modernos, que marquen los pHeá' 
gos impresos, considerándose fraudú-|' 
lentos los que excedieren de la tirá-i; 
ra  ordinaria, los cuales el redacloS'. 
confeccionador de guardia ordenar'^ 
que sean entregados en la Adminfjí-^' 
tracíón del periódico ofieial, con 
dida de los mismos para el contra^ 
ta. Antes del día 15 de Diciembreí 
año actual, el contratista tendrá 
presentar en osle Departamento 
nisteriai una certificación expedidili 
por un Ingeniero industrial que acre-í’ 
di te, tanto l a  existencia de las dqf; 
máquinas y elementos mecánicos ueW 
cesar ios, como el buen funcionamieh-|; 
to de aquéllas y éstos, advirtiendo iquĝ  
transcurrida es¿i fecha sin haber cuní^^ 
plido el contratista dicho requisit^jl 
será responsable con l a  f i a n z a  d e  
dos los perjuicios de cualquiera clas0 
que se ocasionen a l  Estado por e l  
traso en el servicio, cuya in d e m n iz a :^  
ción se hará  efectiva i n m e d i a t a m e n t d í

Artículo 5.0 El contratista de es tá  
servicio habrá de tener fo n o sa m c n ^  
su domicilio e industria  establecido O¡0f 
•Madrid. - ^

Lo que de Real orden digo a Y, 
para  su conoeimicnto y demás efc<?tp^
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'Dios guarde a V. I. muctios años. Ma- 
^drid, 13 de Octubre de l'9i23.

El Sabsccretarlo encargado del despacho,

SkIARTíNEZ ANIDO

Señor D irec to r  genera l de Admi-
n i - h  ación.

iNSIRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En el pleito promovido 

por D. Rafael López Mora con tra  
'los Reales decretos de este Minis
te r io  de 19 y 24 de Octubre de 1918 
y  Reales órdenes de 6 y 11 de No- 
'yienibre del mismo año, la Sala 
Cuarta de lo Gonteíic ioso-adm inis- 
í ra t iv o  del T ribuna l  Supremo ba 
■Rictado la siguiente sen tencia:
" “En la Villa y Corte de Madrid, a 
I?? de Septiembre de 1923; en los 
pleitos acum ulados que en única 
in s tanc ia  penden ante  esta  Sala, 
entre  D. Rafael López Mora, deraan- 
Ííante, y la A dm inis trac ión  genera l 
Reí Estado, demandada., y en su 
nombre el Fiscal, coadyuvada por 

D. Pt i cardo Morenas de Te j ama, don 
íl ica rdo  Maga sen Llerandi, D. J o a 
q u ín  de Aguilera Osorio, D. F r a n 
cisco Cañete Mora, D. Isidro J im é 
nez  Gallego, D. Rodrigo de No de 
la  Peña, D. Leandro Cerón Cripa, 
■D. Mariano Nicolás Casado, D. P e 
dro  Caves tan i Sánclmz Silva, D. An
ton io  Sáncliez Coquillat y D. Ju a n  
’Ju Gola do Ai sp u ru a , rep resen  t a- 
dos por el P rocu rado r  D. Antonio 
P a ía m ó s  y defendidos por el L e t ra 
do D. Manuel Díe y Más, sobre r e 
vocación o subsistenócia de los Rea- 
fes decretos de 19 y 24 de Octubre 
ne 19L7 y Reales ordenes de 6 y 11 
de Noviembre del mismo año, dic- 
lados por el Ministerio de In s t ru c -  
"ción pública y Bellas A rtes :
. Resultando que en la ley de P r e 
su p u es to s  de 1912 se estableció en 
su artículo  11 que so procederá  a 
'unificar las escalas del persona l  de 
las Sec c i o no s p r o i  n c i ales d e In  s - 
Irucción pública y Bellas Artes, r e 
integrando las Diputaciones provln- 
ria les al Tesoro  los gastos que se 
ocasionen y que del uso que se ba-  

;’ga de las au torizaciones a que so 
)‘eÍ!eren los p á r ra fo s  an te r io res  so 
liará cnerita a las Cortes y no 'po
drán  ojccutars<i, los acuerdos Con
certados con las ]4i¡litaciones b'as- 
la quo sean por auuéllas  aproba

dos, y d ictándose p a ra  dar  eum pli-  
miento a estos m andatos  legales el 
Real decreto de In s trucc ión  pública  
de 5 de Mayo do 1913, que señaló, 
entro otro's s u e ld o í  in feriores, el de 
7.590 pese tas  al Jefe ' (fe superio r  
categoría  cua.ndo lo p e rm it ie sen  los 
recu rsos  del p resupues to ,  si bien el 
reconocim iento  de esos haberes h a 
bía de convenirse  prev iam ente  con 
las D iputaciones provinciales y de 
los acuerdos concertados con ellas 
se daría  cuenta  a las Cortes en la 
fo rm a que previene el especial a r 
tículo 11 de la ley 'de P resu p u es to s ,  
no pudiendo ser aquéllos a u to 
rizados h as ta  que se obtuviese 
su. aprol.)ación por las Cortes; y a 
este efecto, la Diputación: prov in 
cial de Madrid efectuó” el concierto  
reckim.ado, que aprobó el M inis terio  
de la Gobernación, y consignó en 
s u p r o s up u e s t o p a r  a 1914 y en o tro  s 
posteriores a la cantidad de 22.ICO 
pesetas ,  a in g re sa r  en ía Hacienda, 
p a ra  pago de personal de la Sección 
provincial, con arreg lo  a la iTeal o r 
den de Gobernación de 31 de Mayo 
de 1913, en consonancia  con la de 
In s trucc ión  pública de 5 del mismo 
mes y año y según lo prevenido en 
el R e a l  deí,*reio de igual fecdia r e o r 
ganizando la adm in is trac ión  p ro 
vincial y local de p ipm era ense
ñanza :

Resultando que por Real orden de 
19 de MarzO'de 1918 y dictada por  
el M^inisterio de In s truec ión  púb li
ca y Bellas Artes, se accedió a la 
solicitud fo rm ulada  por el Jefe y 
Oñciales de la Sección a d m in is t r a 
tiva de p r im era  enseñanza  de Ma
drid de que se Ies expidiesen los 
t itu íos adm in is tra t ivos  c o rre sp o n 
dientes a los nuevos sueldos, a fin 
de que con cargo al presiipniesto del 
Estado  perc iban  sus liaberes con 
arreglo  a lo d ispuesto  en el Real 
decreto de 5 (le Mayo de 1913; y a 
y ir tud  de diclia disposición, se ex
pidió a D. Rafael Iñ p e z  Mora t í 
tulo adminis*^.,ativo de Jefe de la 
Sección d'e Madrid, en 7.500 p ese tas  
de sueldo anual, ♦on cargo al p re 
supuesto  clcl Estado, habiéndosele 
ratificado la posesión en el pxpre^
8 a d o c a r  g o c o n s u n. u fvm s u 6; 1 d o :

R c 5 u 11 a n d o q u. e c o n . f e c o i o n a d a s 
las nóm inas  y rem itidas  a la O rde
nación do Pagos, el Ordenador, en 
'oficio de 15 de Abril de 1918, llamó 
la a tención al D irec tor  gcuieral de 
P r im era  enseñanza  sobre la im po
sibilidad de -que los nuevos t í tu los  
s u r ta n  efectos económicos, m a n i
festando  une en el p resupuesto  vi

gente  existe una  p lan t i l la  con a r r e 
glo a la cual se sa t is facen  sus ha-a 
heres  al Je fe  y Oficiales m enciona
dos, sin que sea posible sa lirse  de 
ella, con a rreg lo  a lo d ispuesto  poTi 
la ley d e ‘Contabilidad, y que, poR 
o tra  par te ,  e f  afTículo 28 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, exi
ge la previa  aprobación  de las Cor-^ 
tes p a ra  los nuevoíy sueldos qj/fe es-» 
tabloce, y elevada nueva instancia ' 
por el Sr. López Mora y dem ás f u n 
c ionarios de la Secc ión ,de  Madrid,' 
'solicitando se dé efectividad eco
nóm ica  a la c itada  R e a ro rd e n  de 19 
de Marzo, fué ínformadaTpor el R ea l '  
Consejo de In s tru cc ió n  pública  y  
por la Aseso-ría Ju r íd ica  del Minis-» 
te rio :

Resultando  que establecirTo'"por loí 
ley de 22 de Julio  de 1918, que Ia‘* 
A dm inis irac ión  civil del Es tado  es-., 
ta rá  a cargo del p e rsona l  técnico y 
auxiliar, y que los func ionario s  téc-: 
nicos se clasi.íicarán en las ca tego
ría s  que se dete rm inan , con la do
tación que a las m ism as  se asigna', 
se d ic ta ron  por el M inisterio de In s 
trucción  pública  dos Reales decre
tos :  uno de 19 de Ocrubre de 1918., 
publicando la p lan ti l la  dofinitiva del 
pe rsona l  técnico, auxiliar  y suba l
terno  y los créditos disponibles p a 
ra  la fijación de d ichas p lan ti l la s ,  ' 
consignándose  en el a r tícu lo  3.° que, 
de conform idad con lo que previene 
la 19 de las. disposiciones t r a n s i to 
r ia s  del Reglam ento  de 7 de Sep- *̂ 
t iem bre  an te r io r  no se rán  incorpo
rados  a los esca lafones genera lest  
del persona l  adm in is tra t ivo  y sub-; 
a lte rno , los func ionario s  que en di-v 
clia feclia no f igurasen  en ellos, por.í 
e s ta r  com prendidos énJaToxcepclo-1  
lies es tablecidas por  el a r t ícu lo j
1.0 del Reglam ento definitivo dej 
28 cíe Mayo de 1915, dictado! 
p a ra  aplicación de la ley de áj 
de Junio  de 1908 y o tro en 24 delj: 
m ism o mes, fijando la p lantil la  de
finiti.va del Cuerpo especial de fuU' 
c ionarios de las Secciones adminis-j 
t ra t iv a s  de P r im e ra  enseñanza  y. 
■asignando al Jefe  de p r im era  clase 
el sueldo de B.O'Ofi p ese ta s ;  y,  f i n a l - ,  
m ente, pa ra  cu m plim en ta r  esta úL 
tima disposición, se d ic ta ron  las 
Reales órdenes de'6 y 11 de Noviem
bre siguiente, es tahleciéndose a t a ’ 
fin en la p r im e ra  d is t in ta s  reg las  v 
ascendiéndose en la segundo al se 
ñ o r  López Mora a 8.000 pese tas ,  com 
la an tigüedad  de I.® de Septiembre 
an te r io r  a efectos ecoñiTmicos y del 
e sca la fón :  •• • *

R esultando que qon tra  los citadoA
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Reales decretos de 19 y 24 de O ctu
b re  de 19b8 y Reales órdenes de 6 
y 11 de Noviembre del mism o año, 
se ha in te rpues to  recu rso  coiiten- 
'€ ioso-adm inis tra tivo  por  D. Rafael 
López Mora y o tros  funcionarios ,  

¿que han  dejado después caducar  su 
flereclio;. suplicándose  en la dem an
da, o p o r tunam en te  form alizada  por  
aquél, que se dicto sentencia  por 
;la que: P rim ero , se revoquen  los 
Reales decretos recurr idos ,  y en su 
dug*ar se declare procedente  la re -  
pTundición en uno solo de los esca- 
•lafones de tas Secciones p rov in c ia -  
des y genera l  del Ministerio  ele In s -  
,1 rucción  pública  y Bellas Artes, efec
tu án d o se  con a rreg lo  a las bases  
es tab lec idas  en la ley  de 22 de J u 
lio del expresado año, y a la s i tu a 
c ión legal de los func ionarios  en 

de Septiembre de 1918; segundo, 
jque se revoquen, as im ism o, el Real 
jdecreto de 24 de Octubre y las Rea
le s  órdenes de 6 y 11 de Noviembre 
de  1918 sobre p lan ti l la  y ascenso 
del actor, dec la rando  en su lu g a r  
que la adap tac ión  del sueldo que 
fe co rresponde  percib ir ,  con su je 
c ión  a lo d ispuesto  en la ley de Ba- 
'ses de 22 de Julio  de 1918 y efec
t o s  de 1.0 de Septiembre del m ism o 
año, lía de hace rse  en reUrMón con 
;el sueldo de 7,500 p ese tas  que le 
■concedió la Real orden de 19 de Mar- 
'v.o de 1918, en cum plim iento  a lo 
prevenido  en la ley de 24 de lOiciem- 
dre de 1012 y Real decreto de 5 de 

•HMajm de 1913, y, en su consecuen- 
pcia, d is f ru ta r ía  el sueldo de 11.000 
íp e se ta s  desde la fecha que dispuso 
.en  su art ícu lo  I.® la Real ord^ñ (Jb 
\ i 7  de Septiembre de 1918:
V Resultando  que emplazado el 
iF is c a l  p a ra  que con teste  la dem an- 
?'da, h a  evacuado el t rám ite ,  solici- 
i fa n d o  que se declare la Sala incom - 
|r íc ten te  o, en otfo caso, se absuel-

Í‘ va a la A dm in is trac ión ;  y habiendo 
t*ompareci(lo como coadyuvantes 
V). Ricardo Morenas de T e jad a  y co
l i t igan tes  que se consignan  en el 

fencaheziamiento de e s ta  sentencia , 
R ep resen tados  po r  el P ro cu rad o r  

Antonio P a ram és ,  fue ron  empla^ 
fzados asim ism o, y a su tiempo h an  
c o n te s t a d o ’a la dem anda, fo rm u la n -  
ido  idéntica  petioióñ y a legando, ade- 
fmás, que^ si se t r a t a r á  d e ~ ^ e i to  cm 
ívil ex is tir ía  la excepción de cosa 
h u z g a d a :  ■
t e  Visto siendo Ponente  el Magis- 
l^írado D. J u a n  Díaz y de la Sala:
M  Vista la baso y la d isposición 
te sp cc ia l  1.*, p á r ra fo  segundo y cu a r 
t o  de la ley do 22 de Jal*'’ de 1918.

que dice: “Base  1 /  E sca la s .— ^La
^Administración civil del Estado  
e s ta rá  a cargo del persona l  técni
co y auxiliar.— Los func ionario s  téc
nicos se .clasificarán en tres  ca te 
gorías  y cada una  de és tas  be com 
p ondrá  de las clases y gozará  de 
las dotaciones que se expresan  a 
c o n t in u a c ió n : Jefe  de A d m in is tra 
ción de p r im e ra  clase, con 12.000 
poseí as ; ídem id. de segunda ídem,
11.000; ídem id. de te rcera  id., 
l'O.OO’O.— Oficiales de Negociado de 
p r im era  clase, ídem 8.000; ídem 
id. de segunda, 7.000; ídem id. de 
tercera ,  6.000.— Oficiales de Admi
n is t rac ió n  de p r im era  clase, 5.000; 
ídem id. de segunda id., 4.000; ídem 
id. de te rce ra  id., 3.000. Los fu n 
c ionarios auxiliares  c o n s t i tu irán  
u n a  sola ca tegoría , d is tr ibu ida  en 
las s iguientes c lases:  Auxiliares de 
p r im e ra  clase, con 2.500 p ese ta s ;  
ídem id, de segunda id., 2.000; ídem 
id. d<̂  te rc e ra  id., 1.500.”—-Disposi
ción especial 1.% p á r ra fo  segimj>o: 
“En los M inisterios donde hubiere  
dos escalafones de func ionaros  ad 
m in is t ra t iv o s  se fu s io n a rá n  en uno 
solo, aplicándole, en cuanto  sea p o 
sible, las n o rm as  que es ta  ley es
tablece. P á r ra fo  cuar to :  E n  el t e r 
cer mes, a con ta r  desde -la pub lica 
ción de esta  ley, f i ja rá  cada Minis
terio y publicará en la Gaoktx las 
p lan ti l las ,  reduciéndolas  al p e r so 
nal e s t r ic tam en te  n e c e sa r io ” . . í 

y i s t a  la ^ a  d isposición t r a n s i to r ia  
19 del Reglam ento  de 7 do Septiem 
bre de 1918, que dice: '‘En  los Mi
n is te r io s  donde hubiere  varios  e s
calafones de func ionario s  se r e 
fu n d irán  en uno solo, a po ser que 
po r  la irreductib le^diversidad de los 
servicios a que se hallen  aféelos 
unos y o tros  fu lic ionarios, p o r  la 
especialidad de las condiciones exi
gidas p a ra  el ingreso  en los re.s-pec- 
tivos Cuerpos o p a ra  el desem peño 
de las funciones a éstos encom en
dadas, o por las l im itaciones de ca
tego rías  y clases en las escalas, no 
haya  posibilidad de rea l izar  tal r e 
fundic ión sin en to rpecer  los t r a b a 
jos adm in is tra t ivos  o les ionar  de
rechos  de los in te re sa d o s .”

Visto el artículo  núm ero  p r i 
m ero  de la ley de 22 de Jun io  de 
1894, que dice: “No co rresponde
r á n  al conocimiento de los T r ib u -

r
nales  de lo C o n tenc ioso -adm in is tra -  
tivo: P r im ero . Las cuestiones  que 
p o r  la n a tu ra leza  de los actos de 
los cuales p rocedan  o de la m a te 
r ia  sobre que ve rsen  se refieran  a 
,1a po tes tad  d isc rec ionn l’*

Visto el arlículo 4.*’, número t.® de< 
Reglamento de 22 de Junio do 1894. 
que dice: “Corresponde señaladamen
te a la potestad dlscreomnal: Primero 
Las cuestione^^ que por la naturaleza 
de los actos do que nazcan o de la ma
teria sobre que versen pertenezcan á  
orden político o de gobierno o afecter! 
a la organización del Ejército o a 
de los servicios generales del Estadq 
y  ;las disposiciones de carácter ge^ 
neral relativas a la salud e higiene 
públicas, al orden público y a la de
fensa de territorio, sin perjuicio de! 
derecho a las indemnizaciones a que 
puedan dar ^ngar tales disposicio
nes.” : f

Considerando que en las demandas 
acumuladas de D. Rafael López Mora 
se formulan dos peticiones, encami
nada la primera a que con derogación 
de los Reales decretos de 19 y  24 de 
Octubre de 1918 se declare procedcnto 
la refundición en uno solo del Esca
lafón general de funcionarios admi
nistrativos del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Aries y el es
pecial de los pertenecientes a fas Sec
ciones provinciales, y dirigida la 
giinda a que se revoquen el citado Reí^ 
decreto de 24 de Octubre y Reales ór« 
cienes de 6 y 11 de Noviembre de 19f% 
reconociendo que el actor debe ptvM 
cibir desde 1.» de Scpi|pmbre do d k  
cho año el sueldo de 11.000 peseta^ 
que entiende corresponderlo por adap* 
tación, en virtud de lo dispuesto ei| 
la ley do 22 de Julio de 1918, del d¿ 
7.500 que le concedió la Real ordeá 
de 19 de Marzo anterior:

Considerando que la primera de es
tas dos cuestiones ha, sido y<i plantea
da ante esta Sala y resuelta en la sen
tencia de 22 de Octubre de 1921 ex 
el sentido de declararse incompetente 
para conocer de ella, porque bien la 
ley de 22 do Julio de 1918, en el pá
rrafo segundo de la dis])osición es
pecial primera, determina que en los 
Ministerios donde hubiese varios esi  
calafones de funcionarios 'adinials*^ 
t rali vos SG refundirán en uno s o l^  
aplicándose en cuanto sea posible las 
normas que la ley establece, y conse-í 
cuento con este criterio, en la di.spo-v 
SiCión transitoria  19 del lleglamonto 
de 7 de Septiembre del m ism o año so 
re itera  el expresado mandato, es Jo 
cierto que el Poder ejecutivo, al ré-. 
guír.r el inánsito del régimen vigon-t  ̂
te hasta 1918 al nuevamente estahley- 
cido, no pudo' prescindir, en sus 
terminaciones de la diversidad da los 
servicios, de las especialidades de lai 
condiciones exigidas pam  V e r ’ íh t  
greso en los respectivos Cuerp6s| 
y  también de la limitación de te'"
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tegorías y clases en las escalas, 
al objeto de no perjudicar los 
«ervicios públicos ni los derecnos ad
quiridos por los funcionarios, noecli- 
das todas de gobierno qúe determinan 
los casos de excepción prevlsios en 
la disposición transitoria  19 del I 'e- 
glamento de 7 de Septiembre de 1018 
y acerca de las cuales no puede" juz
g a r  la Sala:

Considerando que la doctrina ge
neral aplicable respecto a la segunda 
do las peticiones de la demanda so 
halla asimismo consignada\gn la sen- 
lencia de 22 de Octubre de 1921, de 
'acuerdo con las de 2 de Febrero, 4 
y 5 de Julio del mismo año, at reco- 
?iocer que la formación de las plan- 
lillas en su número y condiciones es 
forzcso adaptarlas a los servicios ge
nerales del Estado, razón por la cual 
la Real orden de 11 de Noviembre 
de '1918 tiene que estimarse como una 
disposición orgánica de un servicio 
■general del Estado, dictada en uso de 
la autorización del legislador que fa
cultó al 'Gobierno para la reforma de 
las citadas plantillas, perij con liber
tad de criterio y con p len i tu |  de a tr i 
buciones para  llevarla a cabo, por lo 
que aquella soberana disposición no 
puede dar lugar ál recurso conToncío- 
Bo-administrativo, a tenor del artícu
lo 4.^ párrafo primero de la ley de 22 
de Jtinio de 1894, y del 4.® también, 
número 1 ® del Reglamento ele igual 
fecha

Considerando que sí la dqefrina ex
puesta es cierta respecto a la Real or
den de 11 de Noviembre' de 1918, con 
much^, más razón ha de aplicarse a 
los Reales decretos de Í9  y 24 de Oc
tubre y a la Real orden de 6 de No- 
yiembre del mismo año, en las cuales 
tse establecen los principios generales 
iorg’ánicos del servicio, que la de 11 
de Noviembre concreta y apTíca, y 
fclaro es que este criterio determi- 
hante de la incompetencia del T r i
bunal impide dar al prXbiomá plan- 
ieádo el exigido carácter d e 'u n a  nue- 
jlra adaptación de sueldos, corno el ac- 
íoí* pretende, cuando afecta al cr ite 
rio fuadamental de formación de las 
plántilias, que, como queda dicho, no 
puede examinar la Sala,

Fallamos que debemos declarar y  
¿eelaramos que la jurisdicción cojj- 
íancioscii-ádministrativa es Incompe
tente para conocer de las demandas 
Interpuestas por D. Rafael López 
iMora contra los Reales decretos de 
19 y 24 de Octubre y las Reales órde
nes de 6  y 11 de Noviembre, todos de 
1918, dictados por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.” 
’ ¡Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
úen disponer que se cumpla la p re 

inserta sentencia en sus propios tér
minos.

De Real orden lo digo a ¥. I. pará  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1923.

E'l Jefe encardado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

' V ista  la in s tan c ia  del Catedrá tico  
de L engua  a lem ana  de ese Centro 
D. Jo sé  Arbaiza Basoa, solic itando 
se deje sin efecto la Real orden  de 
29 de Septiem bre últim o, p o r  la que 
:se le nom bró  i ja ra  igual cá ted ra  
en el In s t i tu to  de G ranada, en yir-. 
tud de concurso  previo:.

Considerando que D. Jo sé  Arbaí- 
za solicitó el n o m bram ien to  de Ca
tedrá tico  Re L engua  alema.na del 
In s t i tu to  de G ranada, en el caso de 
que el re su ltado  de las oposiciones 
a P ro fe so r  aux ilia r  de la E scue la  de 
Artes y Oficios de la m ism a  pob la
ción le fuese favorable  y que es ta  
condición no ha  podido cum plirse  
por e s ta r  en suspenso  todas las 
oposiciones anunc iadas ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia se r 
vido de ja r  sin efecto el n o m b ra 
m iento  obtenido en 29 de Septiem 
bre último, en v ir tud  de concurso  
previo p a ra  la cá ted ra  de L engua  
a lem ana  del In s t i tuo  de G ranada, a 
favor de D. José  Abaiza, y d ec la ra r  
desierto  el m encionado concurso , 
por no existir  m ás a sp iran tes ,  con
tinuando  el in te resado  p re s tan d o  
sus servicios en el In s t i tu to  de S an 
tiago.

De Real o rden lo comunico a V. S. 
■para su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. S. m uchos  
años. Madrid, 9 de Octubre de 1923.

El le fe  cncargacio del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Ordenador de Pagos de este De
partamento.

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en la Real orden  de 21 de Agosto 
próximo pasado ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isponer:

1.0 A nuncia r  p o r  té rm ino  de 
veinte días n a tu ra le s ,  a co n ta r  des
de la inserción de esta Real orden en 
la Ga c e t a , un concurso entre Inspec-: 
to res  de P r im e ra  enseñanza , p a ra  
proveer u na  p laza  de In sp ec to r  de

P r im e ra  enseñanza  de la provincia)' 
de Cuenca.

,2.0 El orden de p re fe ren c ia  p a r^  
la  reso luc ión  de este concurso  seráb 
el de te rm inado  p o r  la antigíledadíj 
de los concurren tes ,  con a rreg lo  alH 
n ú m e ro  que cada uno ocupe en elt 
•escalafón de In spec to res  de Primef^^^ 
na  enseñanza! /

3.̂ " Los a sp i ra n te s  h a n  Re u í i f e  
g ir  sus in s tan c ia s  a este Ministe"»'; 
rio, acom pañadas  de s u s  respecti-<-^ 
ivas ho jas  de m éri tos  y servicios’̂ 'í 
den tro  del im p ro rro g ab le  plazo in - '  
dicado. '
 ̂ De Real orden lo digo a V. S. p a r^ i  
su conocim iento  y demás efectos'^ 
Dios guarde  a V. S. muclíos años’#̂, 
Madrid, 10 de Octubre de 1923. V""

El Je/e encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Je fe  de la Sección de For-<ié, 
ma.ción del p e rso n a l  e Inspección 'i^ ,

REAL ORDEN
Timo. S r . : Visto el Reglamento prd-^ 

yisional de Policía y conservación 
carreteras y caminos vecinales, apro-^ 
hado por Real decreto de 29- de Gc-s 
tubre de 192.0, para empezar a reg ii |  
el día 1.® de Enero de 1921, y vistcf 
el Real decreto de 24 de Noviembre^; 
de 1922, dispoñiendo que determina-^, 
dos artículos del Reglamento citados! 
queden sustituidos les que en ej;, 
mismo se mencionan:

Resultando que los artículos 10 alt 
12 del vigente Reglamento de Policící 
y conservación de carreteras imponeií; 
para  los vehículos que ha^^an de. c i r c u í  
lar por ellas condiciones de forma 
clase de llantas, ancho mínimo de 
tas; segiín el número de caballeríai^; 
que constituyan el tiro y el de rueda^:; 
de dichos vehículos, y diámetro mínf^i 
mo de las ruedas; señalando plazos en | 
que, solamente dentro de ellos, se po-^ 
drían seguir utilizando los que n(S! 
cumplieran los requisitos exigidos: - 1‘

Resultando que en el Real decret(J^ 
de 24 de Noviembre de 1922 se re-̂ -l 
funden los artículos 74 y 75 del ReH;, 
glamento a la sazón vigentes por ung 
solo artículo, que se numera 74, en ef' 
que se limitan las velocidades a qu®  
podrán maroliar los vehículos auto4- 
móviles cuyo peso total en carga 
ceda de 3,000 kilogramos; se prescri^t 
ben condiciones para las llantas d€l, 
esta clase de .vehículos, y se prolilJ
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la circulacióD de los que su peso, in.-' 
(jluída la carga, sea superior a o.cuo 
toneladas, y la de aquellos en que el 
que gravite sobre las llantas dé una 
presión superior a 150 kilogramos por 
contímeiro de ancho de las mismas 
para ruedas de un metro de diámetro, 
cuya presión so modiñca para diáme
tros Ti i ayeres coa arrcgio a una fór
mula:

Considerando que dichas iimilacio- 
nes en ia circulación por las carrete
ras so han impiicsto con objeto de evi
tar en lo posible el rápido deterioro 
de los firmes, disrainiiycndo las car
gas unitarias que a ellos se transm i
ten, y condicionando las llantas y ve
locidades en forma de atenuar las cau
sas de desagregación de los materiales 
que los componen:

Considerando que han expurado ya 
algunos de los plazos que en los ci
tados artículos del Reglamento se se
ñalaron para poder condicionar den
tro de ellos las .nantas de los vehícu
los de tracción animal a los anchos 
■que en deílnitiva deben tener, por lo 
que procede modificar en consonancia 
las excepciones que en dichos a r tícu
los se hacían:

Considerando que siendo insuficien
tes para tener las carreteras en el de
bido buen estado de conservación los 
créditos que para ello se asignan, es 
indispensable evitar las causas de de
terioro de los firmes, y para ello, en
tre otras cosas, hacer observar el r i 
guroso Gumpl i miento de lo prescril.o 
en los artículos de que se hace men
ción:

Considerando que para la mayor fa 
cilidad del conocimiento de las pres
cripciones de dichos artículos, en lu 
gar de hacer referencias al Reglamen
to y ai Real decreto de 14 de Noviem
bre de 1922, es preferible recopilar 
su contenido, debidamente modificado 
en esta sola disposición, a la que con- 
yiene dar la mayor publicidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e j i a  servi
do disponer :

12 Reiterar la observancia y r i 
guroso cumplimiento de las prescrip
ciones de los artículos 10 a 12 aj del 
Reglamento de Policía de carreteras 
vigente, y del 74 del Real decreto de 
24 de Noviembre do 1922, en, que se 
refunden los artículos 74 y 75; los 
quo adaptados y recopilados son ios 
que s iguen :

Artículo 10 a) Los vehículos po
drán circular por las carreteras cuan
do las llantas sean cilindricas, si son 
de hierro, ccnstUuyendo lo que se 11a- 
.ma llantas nlahas:, en el caso de que

las llantas no sean metálicas podrán 
tener otras formas, pero podrá pro
hibirse el uso do las que destruyan 
innecesariamente los pavimeiiios.

b) Los carros o carretas de dos 
ruedas sólo podrán circular por las 
carreteras cuando las llantas tengan 
como mínimo el ancho siguiente: 10 
centím'etrOvS si el tiro correspondiente 
esiá constituido por cuatro caballerías; 
nueve centímetros si lo esta por tres 
caballerías, y ocho centímetros si lo 
forman una o dos caballerías; pudién
dose seguir utilizando por excepción, 
hasta 31 de Diciembre de 1925, los ve
hículos de esf.a clase con anch.o de llan
ta de ocho centímetros o inferior a 
él, que sean arrastrados a lo más por 
en aíro c abal 1 ería s.

Artículo 11 a) En el tiro de ve
hículos de cuatro ruedas, desiiníido al 
transporte do morcan cías, sólo podrán 
utilizarse seis caballerías, como m á
ximo, y las llantas, que serán planas, 
habrán de tener como ancho mínimo 
12 centímetros en las rueda>s traseras 
y nueve en las delanteras.

b) Excepcionalmente, y hasta 31 de

Diciembre de 1925, se consentirá á íqé 
vehículos de dos ejes el empleo 
ruedas con llantas de anchos inferió^] 
res a los que se indican en el p á rraM  
anterior; poro a condición de que p<M 
cada centímetro do reducción que te n ^  
ga el ancho de las llantas do las r u 0§  
das delanteras o traseras u ti l izadap  
comparado con el que para las mismaM 
se fija anteriormente, se reduzca unSi 
caballería con relación al tiro máxim^^ 
previsto en el párrafo anterior, 

Artículo 12 a). A partir  de 1.® 
Enero de 1924 no se consentirá, 
permiso especial análogo al que 
concede para los aiitomóviles, 
otorgados por los Ingenieros Jefes, 
circulación de vehículos por las cdM 
rretcras cuando las ruedas tengan d i í S  
metro inferior a un metro, debiendi|^ 
consignarse en aquél las condici.on,oi|] 
relativas a los muelles o resortes aprojl 
piados a la carga que deban soporlei^f 

Artículo 74. Las máximas v e lo c S  
dades a que podrán marclfíir los-.'vi^ 
hículos automóviles cuyo peso lo l j^  
en carga exceda de 3 M 0  kihigramoM 
son las que se señalan a continuacíóhS

CATEGORIAS PESO TOTAL DE CARGA

VELOCIDAD >tXx1.MA DK“ MyUlCHA ‘ ' 
EX KiLÓMETnO DOUA ^̂2,

VEDÍCULOS DOTADOS DE
LLAXTAS 33LÁSTÍCAS ' "

Destinarles al tran.s- 
porte de personas.

Dos tí na ríos 
a otros osos.

1.^2 a De 3,001 a 4.500 kilogramos...............
D© 4.501 a 8.000 kilogramos................

40
35

35 :  
30

Las velocidades de marcha máxima 
a que podrán circular los vehículos 
automóviles que lleven un solo ve
hículo rer¿oleado serán las fijadas en 
el cuadro anterior, según la oatégoría 
correspondiente; entendiéndose que 
para determinar dicha categoría se 
sumarán los pesos del veliículo trac
tor y del remolque, teniéndose tam 
bién en cuenta la clase de llantas de 
que uno y otro vayan dotados.

Si el peso en vacío del vehículo r e 
molcado no excediese de una mitad 
del peso en vacío del tractor, no se 
tendrá en cuenta et peso del remol
cador, a los efectos de la limitación 
de la velocidad máxima, y en este 
caso podrán ambos vehículos circular 
a la velocidad máxima correspondien
te al tractor solo, según el cuadro an
terior.

Se prohíbe terminantemente que un 
vehículo que remolque a otro, 'sea 
cual fuere el peso del primero, circu
le a velocidad superior a la de 40 k i 
lómetros por hora.:

deberán tene^|

Las ruedas de los vehículos con méí^ 
tor mecánico destinados al transporté 
de viajeros o mercancías, y las de 
remolques de éstos, 
llantas de caucho o ser de un s í s t^ S  
ma ciuro funcionamiento sea equíycíf|| 
lente bajo eLpunío de vista de su élafel 
ticidad. - : V

Los clavos y remaches colocados 
las llantas de caucho para evitar, 
deslizamiento lateral deberán estar 
contacto con el suelo por el interaaa^ 
dio de una superficie circular y 
na, cuyo diámetro niínimo sea de 
milímetros, que no presente niiiguníl 
arista  viva y que no sobresalga de 
saperílcie de rodadura más de cuai)P^' 
milírneiros.

Queda, por último, prohibida M c i ra  
culación de vehículos con traccién 
cánica, de cualquier clase qué 
cuyo peso, incluida la carga, 
pcrior a ocho toneladas, y 
aquellos en los que el que gravite s ^ '  
bre las llantas dé una presión 

mdqr a IM  kilograinos por eeiUtóSl
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íro de ancho de las mismas para ru e 
das de un metro de diámetro.
' Cuando las ruedas tuviesen un diá
metro superior a un metro, la carga 
por centñuetro de ancho de llanta po
d rá  ser la que resulte de la fórmula 
• =  150 v/d“ en la que d es la longi
tud del diámetro expresado en metros 
y  e la carga expresada en kilogramos.
' 2.0 Ordenar a los Gobernadores ci
viles e Ingenieros Jefes de Obras p ú 
blicas de todas las provincias exciten 
Bl celo de los Alcaldes y del personal 
{jue de todos dependa, a fin de que se 
denuncien cuantas infracciones del 
PtCglamento se observen, y muy p a r 
ticularmente las de los artículos an
teriores, y se apliquen con todo rigor 
las sanciones que procedan.
V i3.® Que para  dar la mayor publi-- 
i i iád  a esta disposición se inserte en 
la G a c e ta  d e  M a d u id , y además los 
Gobernadores civiles la hagan publi
car en los Boletines Oficiales de las 
provincias respectivas, y las Je fa tu 
ras  la pongan en conocimiento de todo 
él personal facultativo y de camine
ros.
 ̂ Lo que  de Real orden comunico 
t  V. I. para  su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. I. m u- 
éhos años. Madrid, 13 de Octubre 
de i>9'23.

El .Tefe encariñado del despacho,
JOSE V. ARCHE

Jeñor Director general de Obras 
blicas.

pu-

ffiABAJO, COMERCIO E B l 'S T R I A

REALES ORDENES
f Excmo. S r . : Visto el recurso de al- 
íM a  interpuesto por D. Constantino 
Bánchez Grafía contra providencia del 
,ÍGobernador civil de Lugo, que decla- 
^6 válidas las elecciones celebradas en 
í l  Ayuntamiento de Mondoñedo para 

renovación de la Ju n ta  local de Re- 
lormaB Sociales:
M Resultando que el recurrente aduce 
Id» siguientes motivos de nulidad: 
^^1.0 Falta de publicidad en ha con- 
'gbcátoria de patronos y obreros.
^  35.® Que los . Sindicatos bon orga
nismos políticos, pero n o . sociarcs, y  
p o r  lo tanto, sin derecho al voto, 
f 'S.® Que se ha prescindido de los 
Verdaderos industriales del Ayunta- 
mientó. • ' c u v i

¡4,® Que el acta de votación C‘dá 
Autorizada por D. José Santiago, que 

es el Secretario del Ayuntarnien- 
Jó por haber sido nombrado sólo por 
\l Alcalde,

5.® Que se ha  prescindido del Cura 
párroco de Mondoñedo.

6.® Que se ha hecho la debida 
separación entre patronos y obreros, 
pues se ha elegido como obrero a un 
barbero; y

7.® Que la Alcaldía sólo permitió 
entrar  a votar a los obreros que te
nían certificado expedido por eila.

Resultando que a la prrmera ale
gación responde el Alcalde de Mon- 
doñedo presentando el Boletín en que 
se publicó la convocatoria de la elec
ción, un acta notarial en que se cer
tifica que a presencia del Notario so 
fijó un anuncio de la elección en la 
tablilla de anuncios de la Casa-Ayun
tamiento y una certificación de los 
oficios enviados a las Sociedades ins
critas y a los Vocales de la Jun ta  con
vocando a elección.

A la segunda alegación contesta el 
Alcalde manifestando que los a ludi
dos Sindicatos figuran en el Censo 
electoral social, sin que se haya re
currido contra su inclusión en tiem
po oportuno, y por tanto, se halla re 
conocido su voto por el Institu to  de 
Reformas Sociales.

A la tercera, que, de acuerdo con lo 
previsto en la ley, ha coiivocaUo a 
todas las Asociaciones patronales ins
critas, y como prueba presenta el n ú 
mero de la G a ceta  en que figuran las 
A s o c i a c i o n e s c o n \T; c a d a s.

A la cuarta, que, segiin las cerTifi- 
caciones que acompaña, D. José San
tiago es Secretario del Ayuntamiento 
por acuerdo de la Corporación muni
cipal.

A la quinta, que, según acredita con 
la certificación del señor Obispo, que 
presenta, so ha convocado como Vo
cal nato al Cura párroco más anfrguo.

A la sexta, que Antonio Fernández, 
de ofició barbero, es obrero poiajue 
trabaja por cuenta ajena fuera de su 
domicilio; y

A la séptima, que no ha expedido 
ningún certificado do obreros:

Considerando que la prueba docu
mental aportada por la Alcaldía fe -  
visto una forma concluycnlc y no d{?ja 
lugar a duda:

Visto el inforine dcl Instiíuto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con el 
mismo, : ■ ■ • ■ i- a,:;. • - : . - • , ■ a-

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha íenído a 
bien descstiraAar |el recurso de don 
Constantino Sánchez Grana y confir
mar la providencia del Gobernador 
civil de Lugo, que declaró válidas las 
eleccioiics colebr-adcs en el Ayunta
miento de Mondoñedo para  la reno
vación de su Junta  local- de Ilerormas 
Sociales.

p ?  digo a V, E. ; ara

su conocimiento, el de los intcresa-v 
dos y demás efectos, Diós guardo ai 
V. E. muchos años. Madrid, 10 de Oc-*̂  
tubre de 1923.

El Jefe encaríjado del despacho,
A. GARCIA

Señor Gobernador m ilitar encargad^ 
del Gobierno civil de Lugo.

Visto el recu rso  de alzada in te r 
puesto  p o r  doña F ra n c isc a  dei P o 
zo G uerrero , vecina de Loja  (Gra-? 
n a d a ) ,  co n tra  acuerdo  de la Dele
gación Regia de Pósitos  de G de 
Abril ú l t im o :

R esultando  que dona hranciscs^’ 
del Pozo Guei'rero, viuda de D. E lias  
J im énez y vecina de Loja, fuá ob je 
to de un  expedieníe de aprem io  co
mo p re s u n ta  herede ra  de su m a r i 
do, que había  sido A d m in is trad o r  
del Posiío  de Imja, contrayendo  en 
el ejercicio  de ese cargo d iversas  
responsab il idades  :

R esu ltando  que dicha señora  se 
alzó an te  la D elegación Regia de 
Pósitos ,  con súplica  de que se de-^ 
ja. so sin erecto el aprem io, en a te na
ción a que había repudiado  la lie- 
rcnc ia  de su m arido, teniendo en, 
co n tra  de ella créditos derivados de 
sus apo rtac iones  a la Sociedad con
yuga l:  .

R esu ltando  q u e  la Delegación Rê ít 
g ia  de Pósito s  desos timó esta  r e 
c lam ación  en 6 de Abril últim o, f u n 
dándose en que la in te re sad a  no ha-, 
bía Lecho  el depósito  previo que 
previene el a r t ícu lo  135 de la T ns-‘ 
t ru cc ió n  de Recaudación  y A pre 
m ios:

R esu ltando  que doña F ra iu u sca  
del Pozo re c u r re  co n tra  este a c u e r 
do, insis tiendo  en sus prirnoras^ 
a legaciones y ag 'rogando . que no es
tá obligada al depósito previo que 
se le exige p o r  h a l la rse  co m prend i
do su caso eU'-la le t ra  C del artícim 
lo 135 citndo, y que adem ás, en el 
p roced im ien to  seguido con tra  ella 
h 'aym olorics vicios (Te nulidad, ta les 
como el de no haberlo  dirigido con
t ra  los h ijos do la rocu rren te ,  v e r 
daderos  herederos  del deudor p r in 
cipal, y el do no haberlo  su sp en d i
do al ser in te rp u e s ta  la p i im e ra  re-, 
c lam ación an te  la DeTegación Regla 
de Pósitos-; por  iodo lo cual sup li
caba: I.® Que se le declare  exenta’ 
do ro'^ponsalulidad. 2.® Que no se Id 
exija el depósito  previo do que. bar*' 
Ida id aj'tíeulo .135 Cíe la In s tru c^  
ción do api^mio.s. 3.® Que so decda-:
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t e  qne u n a  vez in te rpueb ia  la r e -  
'.claiTiacióii debió in te r ru m p irse  el 
próoedim iento  de aprem io .

4.® Que se dec la ren  n u la s  las 
ac tuac iones  verificadas desde e.sle 
in s tan te ,  repon iéndose  el expedien
te al estado que ten ía  an tes  de in i
c iarse  el aprem io  co n tra  doña F r a n 
cisca del Pozo:

Considerando que doña F ran c isca  
'del Pozo no puede cons ide ra rse  in
cluida en el caso A) del a r tícu lo  
'i35 de la In s tru cc ió n  de aprem io, 
p o r  re fe r i r se ,  este ap a r tad o  a los 
con tr ibuyen tes  que en ta l concepto 
'sean deudores de la administ-?^- 
ción y ser req u e r id a  diclia señora  
Como lieredera  no de un  con tr ibu 
yente o deudor d irecto del Pósito  de 
Loja, sino de un  adm in is t rad o r  del 
mismo, esto es, de un  re sponsab le  
'subsidiario:

Considerando que tam poco cabe 
incluirla en el ap a r tado  B ),  ni en 
el C ) ; en el p r im ero  p o rq u e .n o  se 
d iscute  la cu an tía  del débito, sino 
éste mismo, y en el segundo porque 
au n q u e  se a lega excepción de n a t u 
raleza civil, fundada  en una  re p u 
diación de herencia , no se propone 
'en la vía gubernativa ,  t rám ite  p re -  
yio p a ra  la judicial, con las fo rm a 
lidades que p a ra  esa clase de p roce 
d im ientos  establece el Real decreto 
’de 23 de Marzo de 1886:

Considerando que el núm ero  del 
artícu lo  135 de m ás congruen te  
aplicación a la rec lam an te  es el ú l-  

vtimo, o sea la le tra  E, en cuanto  
aqué lla  es t im a  que- en el p roced i-  

■óniento seguido -contra ella se ha 
-incurrido en defectos graves de 
nulidad, cuales son: no tene r  en 
éuen ta  los efectos propios de la r e 
pudiac ión  de la herencia  de su ma- 
í’i’do, no aplmmiar a o tros  herede
mos del verdadero  responsable , no 
Suspender la t ram itac ió n  al haberse  
p re sen tad o  el recurso , etc.
;.p C onsiderando que, esto sentado, 
'á teno r  del mism o artícu lo  135, do- 
iña F ran c isca  del Pozo ha  debido 
in g re sa r  en la  Caja genera l de D e
pósitos el im porte  total del débito, 
más el 20 por 100 del mismo, sin 
cuyo requ is i to  no puede p ro s p e ra r  
el recurso , n.i p roduc ir  su in te rp o -  
'sición el efecto de suspender  las 
actuaciones , conform e al a r tícu lo  
13'6 del m ism o Cuerpo legal,
) S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien deses t im ar  el recu rso  in te r 
p u es to  por (Toña Francisc-a del P o -  
5:0 co n tra  fallo de la Delegaeión 
R egia  de Pósitos , íe ch a  6 de Abril 
íúiyjaao.

Lo que de Real orden  digo a V. S. 
para, su conocim iento , el de la in 
te re sad a  y dem ás efectos. Dios g u a r 
de a 'V. S. much.os años. aMadrid, 13 
de Octubre de 1923.

El .Tefe encargado dcl de;?pa.c]io,
A. GARCIA

>Señor Jefe  encargado  del despacho 
de la  Delegación Regia de P ó s i
tos .

CSHTSffl
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ASUNTOS. CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en la 
Habana participa g este Ministerio el 
fallecimiento de ios súbditos españoles 
Lucas San Martín y Muñoz, de treinta 
y tres años de edad, soltero, natural 
de Orense, y Ricardo Suárez, ocurridos 
el día 1.0 de Julio último en la finca 
Fangal, término de Artemisa (Isla de 
Cuba; Antonio Rey y Pérez, de cua
renta y cinco años de edad, ocurrido el 
día 1.0 de Junio dej año actual, y ma
nifiesta que, según comunicación del 
Juzgado de primera instancia de Gua- 
nabacoa, en el mismo recursan diligen
cias sobre abintestato del expresado 
individuo.

Lo que se hace público para cono
cimiento genera.:!. Madrid, 11 de Octu
bre. de 19í23.—El Subsecretario, F. E s
pinosa de los Monteros. .

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio que 
el Juzgado de primera instancia del 
Oeste de aquella capital ha publicado 
un edicto por el que se anuncia la 
muerte, ein testar, de Bautista Noen- 
lie, natural de Braña (Goruña), a fm de 
que  aquellos que se crean con dere
cho a su herencia comparezcan en d i
cho Juzgado, sito en e| Paseo de Martí, 
a reclamarla.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid, 10 de Octu
bre de 19i23.—El Subsecretario, F. Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio que 
el Juzgado de primera instancia de 
Almendares, de aquella ciudad, ha pu 
blicado un edicto por el que se anun
cia la muerte, sin testar, de Carlos 
Rivera y Pimenteí, natural de La Go- 
ruíia, y se llama al ólois que se crean 
con derecho a sú herencia para  que 
comparezcan ante aquel Juzgado, sito 
en el Paseo de Martí, número 15, de 
esa capital, para x e  el amar la

Lo que se hace público para coao- 
cimiento general. Madrid, 10 de OcLû - 
brc de 1923.—El Subsecretario, F. Es *. 
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en l;v 
Habana participa a este Ministerio que 
el Juzgado de primera instancia deí 
Centro, de aquella capital, ha publi
cado un edicto por el que so emplaza 
a los familiiiKes de doña Inés Codón 
Sales, natural de España, para que se 
presenten en aquel Juzgado, sito en 
Prado, iñ, de aquella ciudad, a fin de 
ser oídos en el expediente que se ír:.s- 
truye sobre la demencia que parece 
sufrir  dicha señora.

Lo que se hace público p a r a  c o iío -  
cimienlo general. Madrid, 10 de Ocia-, 
bre de 1923.—El Subsecretario, F. E«-, 
pinosa de los Monteros. .

El Cónsur^ general de España en la 
Habana participa a este I\íinisterio orne 
el Juzgado de prim era instancia del 
Sur, de aquella ciudad, ha publicado 
un  edicto por el que se anuncia la 
muerte, sin testar, de Ventura Díaz y. 
Perisón, natural de España, y se llaBsa 
a los que se crean con derecho a la  
hei'encia, a fin de que compairezcaii a 
reclamarla ante ese Juzgado, sito en; 
el Paseo de Martí, número 15, de di-i 
cha capital.

Lo que se hace público para cono' 
cimiento genera!. Madrid, 11 de Octu
bre de 1923.—El Subsecretario, F. Es
pinosa do ios M.onteros.

El Cónsul general de España en ]\ 
Habana participa a esto Ministerio que 
el Juzgado de prim era instancia de AU 
mendares, de aquella ciudad, ha pu
blicado U n edicto llamando a los fami
liares de doña Felicia Menéndez Gu
tiérrez, natural de España, a fin de 
que comparezcan ante ese Juzgado, 
sito en Prado, 15, de dicha capital, 
para  ser oídos en el expediente que so 
instruye sobre demencia que parece 
su frir  dicha señora.

Lo que se hace público para cono
cimiento genera;!. Madrid, 11 de Octu
bre de 19123.—El Subsecretario, F. Es
pinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en lá 
Habana participa a este Ministerio qm; 
el Juzgado de prim era instancia del 
Oeste, de aquella capitab ha publicado 
un edicto llamando a. los famnjaros 
de Domingo Padrón y Padrón, natura! 
de Canarias, a fin de que comparez
can ante ese Juzgado, sito en el Paseo 
de Martí, número 15, de dicha ciudaxl, 
para ser oídos en el expedíete que se 
instruye para  tra ta r  de la reclusión 
de dicha persona.

Lo que se hace público para ccn'^- 
cimiento genera!. Madr^I, 11 de Octu
bre de 1923.—̂É1 Subsecr^'^tario, F. 
pinosa de los;Montobtti



O c tu H re  !Cacfetá He M aciríc[.-N úíti‘.

G FIACm  Y J Ü S T ie iA

|>IREOeiON GEMERAL ©E RE-
l  eiSTROS Y ®EL KOTJIRgñSO

fi CIRC;ui.AU

'Pubilicado en la G aceta  de h o y  el 
! decreto de 12 de Oct abr*e c o r r ie n -  

D, y designado este Centro directivo, 
en el artículo 7.o, inspector nato , de 

lella soberana dispasicicm, en la 
■ que 'se rcllere a la privativa coin- 

3tencia del mismo.
®S'ta Dirección general llama muy 

'cia'lmente la atención a todos los 
ores Notar ios y llegistradoj-os mer- 

r-antiieis acerc-a de lo dispuesto en el 
tículo 4.0 del citado Real decrelo, a 

á n  de que los primeros consignen ex
presam ente  en todas les escrituras de 
'Constitución de Sociedndes, otorgadas 

, par t ir  del 13 de Octutue de 1923, que 
10 podrán formar parte de ollas nin- 

la  de las personas a quienes com- 
le la prohibición establecida en 

|os artículos l.» y 2.^, y los úliimos no 
criban las Sociedades en el Registro 

lercantil sin haber cumplido el ro- 
ito que (‘Xig'e el referido aríícu- 

Ic) 4.®, debiendo dar cuenta a este Gen- 
de las escrituras que caiiloricen o 

i^RScriban comprendidas en las dispo- 
‘̂ Tciones de aquel Reíd decrelo. 
i Dios guarde a ustedes muchos años, 

' i d ,  13 de Octubre de 1923.—El
irector g e n e r a l ,  ,S. Carrasco San-

.ures Registradores mei'cantiles y 
Notarios.

■ m BEüO íún o E m m ñ X  w m ¡E^  
i  ciAOSOi ¥  PEBüñ m m i T i m á

9  Av i s o  a  l o s  n a v e c í a n t e s  

Sección de Hidrografía, 
f  Advértersefa. ■—  Las m arcaciones, 
iKiCiluso todas las reliativas a luces, son 
jrerdaderas ly están dadas desde el 
'Ifiar, desde 0̂ ' a a partir  del Ncr- 
'fe hi3Ciia el E,sie, o sea en el sentido 
;iSeI movimiento de ilas agujas do un 
'"‘oloj; las correspondientes a peligros 

in dadas desde tierra.- Las longitudes 
1 íafi-eren al meridiuino de Greenwicb. 

alcances de las luces correspon.- 
a tiempo claro ordinario. Las pro- 

e^undiidades se rcíieren a la ]r,;j;unar 
zizigías equinocciales. Las a ititu- 

' í e s  so refieren al nivel medio del mar. 
d Al recibirse los avisos, corríjanse 
fos ptrnns. cartas, derroteros y cua- 
^erncs " Inros.

GRUPO 22
DEL NÚMERO 070' AL G07

jM Q L ñrm B M X  Oe-STA E. — The 
W ash  (prox im idades) .— isiiiorma- 
€5Ón sobre boyas Su m iñosas y do 
cam pana .  —  Notico to M ariners 
n úm ero  712. Londres, 1923.
Núm. 670.— 1) Banco Diidgeon. 

l3oya lum inosa  y do cam pana  reem 
p lazada  por boya de carupana.

Pecha  ídc la a lte rac ión .— Sobre el 
¿5_jdQjJpm p de íV23^

S itu a c ió n .- -L a t i tu d :  53̂ » 14’ N . - -  
L ong itud :  O*" 59' É. (aprox.)

Alteración.-—La boya lum inosa  y 
de cam pana, que exhibía u n a  luz 
b lanca de ocultacióhes, se rá  re e m 
plazada por otra boya de cam
pana, p in tada  de negro  y nom brada  
“Dudgeon S h o a i”, rem a tad a  por  un  
asta, y bola.

Nota,— Se pub licará  nuevo aviso. 
2.) Biakeney Ov-erfalís.— Boya

de cam pana  reem plazada por boya 
lum inosa  y de cam pana.

Feclia de a lte rac ión .— Sobre el 15 
de Jun io  de 1923,

Situación,— L ati tu d :  53" 3’ N.—* 
L ongitud : 1" O’ E. (aprox,)

Alteración.— La boya de cam pana  
de Biakeney O vrrfa lls  será  reem 
plazada por  o tra  boya lum inosa  y ' 
de cara pana, p in tad a  de negro  y 
nom brada  “Biakeney O verfa l ls” , ex- ■ 
Ii i hiendo una  luz blanca de o c u l t a - ’ 
ciones cada 10 segundos.

Nota.—-Se pub licará  nuevo aviso.

€'©STA E.-—E n tra d a  deJ río T ám e» 
si Se —  Plore Sa?id= —  Plaufragio 
m arcado  por b-oya.— Notice to Ma- 
I'inors n i im . 718. Londres, 1923.

Nüm. 671.— a)' , Naufragio', 
Posición.^— A 600 m etros  al S, de 

la-posic ión de la boya que m arca  ei 
banco Nore,

Lalif.ud: 51" 28’ 38’’,5 N,—-Longi
tud : O" 45' 48” E. (aprox,)

Descripción.— Ñ autrag io  del v e 
lero Jeffie . 

b) Eo3"a.
Posic ión ,— E n el lado E, del n a u 

fragio , j
Descripción. -— Boya pintada de 

verde. ^

'COSTA E , —  l^iddle Üeoss Sasio.—  
Ultebación en Jas  posselerses 
dos b oysis. —  N o ti c e I o M a r in e r s 
niim. 70i8. T..opdres, 1923.

Núm. 672.— 1)' E a s t  Gross Sand. 
(Boya.)'

19 u v fC. p o s i c i ó 11,:— A. 2.300 mc-15" o s 
al S, de su an tigua  posición.

L a t i t u d : ’ 52" 39’ 2 7 ” N.— L o n # -  
tud-: 1" 53' 18” E.

Descripción.— Boya cónica negra, 
m arcada  “E a s f  Gr^)Ss Band” .

2) Aíiddlc Gross Band. (Bó3m.L 
Nueva posición,— A; 400 m etros  al 

E, de la an t ig u a  posición.
L a ti tud :  52" 36’ 28” N .~L ongi- :  

tud : 1" 53’ 2 5 ” E.
Descripción.—-Boya cónica negra, 

re m a ta d a  por  dos bolas ‘negreas, 
m  a rcada  “ M i d dio G r o s s~' S an cl ” .

€€;STA S. —  T he  SeJent. —  Luz de 
) p u n ta  Himst.— ASirmacrDH en las 

caraotes^ístieas.— No ti ce to M ari-  
n e rs  nrimero 707. Londres, 1923.

Núm. 673.— Aviso an te r io r  niim.a-: 
ro 525 de 1923 (Cancelado). 

S ituación  de P u n ta  l íu rs t .  
L a ti tud :  50" 42’ N.— L ongitud : 1° 

33’ W. (aprox.)
a) Luz alta.
Alteración. —  La an tig iia  luz 

(ocultaciomj^', cón sectodrs bllanco 
y ro jo  y sector de luz fija blancaÚ 
h a  sido sup rim ida  y reem plazada , 

jy o r  q̂ Lra luz idiq blanco y.

fo jo  coñ ocuitaciones cada 1 5 Asq- 
gundos, as í:

L u z Ocuft,

-12 scg. 3 scg.

Srotores .— Blanco, desde eí 
al 24 4",

Rojo, desde ei 244" al 250", 
Blanco, desde el 250" al 53"'. 
Blanco, desde el 81" al 103".. 
Oculta el resto, 
b) Luz baja.
Alteración.— La an ligua luz nyd 

b lanca  ha  sido sup rim ida  y reem 
p lazada po r  o tra  del s igu ien te  " • 

G arácter.— B lanca  do ooaltacio-^ 
ncs cada 4 segundos, así:

Luz

2 seg.

Ocult. 

2 seg.
E s ta  luz es- visibl'e désela 

ai o3“,
Nota,— E sta s  dos luces son per-.;  

m ancn tes .  5

ÜOSTA —'i?arco-f;aro de 5a h-ahíá 
, IVlorerocabe.— Próxim a  alieracjión 

en el c a rá c te r  de ia lu z .— .No ti ce 
' to M ariners  ni un. 699. LondreSt 

1923.
Núm. 674.— Fecha de la a l te ra 

ción.— Sobre el 12 do Jun io  de 1923'.;
S ituación.— L ati tu d :  53" 54’ N,—  ̂

L ong itud :  3" 31’ W. (aprox.)
Detallo.— La luz de grupo  de 4 

re lám pagos  b lancos cada 30 so g u n -  
dos, se rá  reemplazarla por o tra  con 
ci s igu ien te  • o

Nuevo ca rác te r .— Grupo de 2 r e 
lám p ag o s  blancos cada  30 segum^ 
d o s ,a s í :

Luz Ocult, Luz Ociilt.-

lj75'Seg. 3,6 scg. 1,75 seg. 22,9 seg.' 

Nota.— Be p ub lica rá  otro aviso. *

COSTA W .— Caríal BrlstoL-Preoau^'
. c lones con svespe-oto a  opemci'o-' 

fies h idrográficas .— No tice to Ma-, 
r in c r s  núm . 722. Londres, 1923,
Núm, 675,— In fo rm ac ió n .— Desde' 

fines de Mayo a fines de Octubre deî ; 
1923, el buque “H. M. F l in d e rs ”' 
e fec tu a rá  t rab a jo s  liidrográüoos eií 
¡el canal BristO'l.

M arcas • indieanrlo los trab a jo s ,’ 
n in g u n a  de las cuales exhibirá luz, 
se rá n  erigidas o fondeadas en reía-, 
cióií corí aquellos t raba jos .  ó

Los navegan tes ,  al ap rox im arse ,  
a  e s ta  localidad, deben hacerlo  coií 
p recauc ión  con respecto  a estosk 
trab^ijos. ' ' 7

Nota.— Se pub lica rá  nu'evo aviso 
cuando te rm inados  dichos trabajos; 
se hayan  re t irado  las m a r c a s .«

O0ST.A S.— QueeostownV 
In form ación  sobre  luces de 
yas,— Notice to M ariners  númo-* 
ro 698. Lpndres, 1923.
Núm. 676.-—Aviso an te r io r  nún ja- ' 

ro 419 de 1923 (cancelado).
a) Boya lum inosa  restablecídaji 
Posic ión ,— E n ,01 Banco M arking 

Turbolj^



iG a ce ía  "Se M a d r id .- N ú n í .  28 '̂  ' ií~4. Ü c tu W re  1923'

[Latitud: 41'" '48' N.— L ong itud :
16  ̂ W . (aprox.Ti 

; D etalle .— La lum inosa  de
re lám pagos  blanOos hund ida  en su 
fondeadero  ha  sido nolocada de nue-  
yo en  su posición, 
r V b ) li u z d e li o y a r  e s t a b I o c i d a ; a 1 - 
Je rac ión  del carác ter .
.i#Posición.— Ln,^ia m arg en  E. del 
ícanal, a 500 m oiros al W. de Blaclí- 
í:ock.
d 'L a t i t u d :  50’ N.— Longitud :  8°
J16’ W. (áprox.)
r Detalle.— La íuz h ja  b lanca  de la 
boya ro ja  cónica de la posición ci- 
fada, ha  sido reem plazada  tem p o 
ra lm ente  por o tra  fija ro ja . P ro n ta 
m ente, sin más notic ias , se rá  su s -  
: t i  Luida por o tra  p e rm anen te  de re -  
Jámpagos rojos.

,V ■ '
b e l  ü o i ^ t e , —  

• B ars0 *"faro i-laaks.—.p,réxlma a!« 
'teracséci en ias ea rao te rís tscas  da 
j l a  hm y de la señal de niebla,—  
tNotioo to Marineas núm ero  703. 
■Londres, 1923.
INLirn. G77.— Fecha  ' de la a l te ra -  

í^ión.— En iGt mes de Jun io  de 1923. 
 ̂ Siluación.-—Latitud  : 52'" 58' N.̂ — ̂

Longitud : 4̂  18’ E. (aprox.)
'■" .Nuevas ca rac te r ís t icas ,  

i a) Luz.
'%' GaruGiei\— Grupo de 4 re lám na-  

gos blancos cada 20 segundos, así:

.. . Luz OculL. 
     -

Luz Ocult.

;-,0,5 seg. 2 seg. 0,5-seg. 2 seg.
l0,5 seg. 7 seg. 0,5 seg. 7 .seg.

,:b)' Señal de ntobla;
¿Descripción.

Lól) Una sirena que da 4 sonidos, 
í a d a  cuaren ta  segundos, as í:

fBonido Silencio Sonido Silencio

4 sicg. *2 seg. 4 seg.
12 seg. 2 seg. 12 seg.

'2 seg. 
2 ^seg.

Lo 2 ) ’ Cam pana su b m ar in a  c o n  
C u a tro  repiques cada 12 segundos,
^ s í ;   ̂ ^  . - r . ,

Lepique Silencio Repique Sileiicio 
. — — ■ '•—_ —•

2 seg. 
4 seg.

2 seg. 
4 seg.

/  Las dcrn^s jaarací.''orístIcas' del 
^5barco~faro no se lian variado.

' Nota,—rSe dará  otro aviso. ''

— P y er tn  dé Zeebnsggé.-—• 
P rá c t ic o s .— Axis  aux N avigateurs  
n ú m ero  i23. B ruselas ,  Mayo 1923.
Núm, 678.-—-Fiel, al le.-—El servicio 

íde .p rac t ica jes . del im erto  de Ze,e- 
b rugge, efectuado an tes  de la g u e 
r r a  por una  em barcación de vela, 
que cruzaba fuera  doí Jí)uerto, se 
il'eva actuahTiente a cabo por un  
barco  de vapor de Amberos.

E s té  barco, que tiene a su bordo 
itambién los p rácticos de las Bocas 
del Escalda, cruza la altura del 
b a rco -fa ro  “W anctelaar”, y tiene co-; 
mo distintivo la bandera  de p ráo -  
tioos da la s  Bocas dél Esca lda :  ci
f r a  o iniciales b lancas sobre fondt) 
FRicu

Un puesto  de v ig ilancia  d'e Prác^’ 
ticos se h a  establecido en el extre^  
mo del muelle  de Zeebrugge, cuya 
m isión  es l lam ar  la a tención  del 
qjracticaje local en easo ide l la m a 
da desde fuera . Una em barcación  
e s tá  s iem pre  l is ta  en el p u e r to  p a 
ra  a se g u ra r  el servicio local de 
practicajes'. E s ta  em barcación  lleva 
a tope la señal distintiva del prac
ticaje  en Zeebrugge: c ifra  o inicial 
n eg ra  sobre fondo blanco.

0 OBTH , W .— E m bocadu
r a  del Loire.-—Boya Su m iñosa  re 
pues ta .—  Avis aux N avigateurs  
n ú m ero  952. Par ís ,  1923.
Núm. 679.— Aviso an te r io r  núrne-. 

ro 576 de 1922 (cancelado).
, S ituación.— L ati tu d :  46" 9’ 50” 
L ongitud : 2" 21’ W. (aprox.)

Detalle.— La  luz ñ ja  ro ja  dfe la 
boya de Rocliebonne, SE., h a  sido 
encendida de nuevo. 
eO S T ñ  W .— Üaoal da 8a  r^olsle.—  
- Baliza rapue^sta.— A^vis aux Navi-: 

g a teu rs  número, 943. Par ís ,  1923.

Núm. 680.— Aviso an te r io r  n ú m e 
ro 391 de 1913 '(cancelado).

S ituación.— L ati tud :  48" 53’ 2o” 
N ._ L o n g i tu d :  3" 1’ 58” M.

Detalle.—L a  baliza de m adera  No
que jou Bllmn, p in tada  de ro jo  y r e 
m atada  porcuna m ira  cónica, ha  si-  
do r  epu e s ta en su si ti o.

COSTA m w .  €a?ial de r o u r . — ^oea.
Avis aux N avigateurs  núm ero  

" 947. P ar ís ,  1923.

Núm. 681'.'— Posic ión  al 112" y a 
1.150 rnctroñ dé la .Torre de P la -  
tresses .

L a t i tu d : 48" 26’ 6 ” N.~-Longitucl: 
7" 10’ 2 2 ” W . '

Detalle.^-^7na roca, cuya sonda 
no ha sido aún  d e te rm inada  exacta
mente, ha  sido encon trada  en un  
círculo de 50 metros d'e radio,, y cuyo 
centro se h a l la  s ituado en la p o s i
ción a rr iba  m arcada .

ITALiiñó ñ B E m T m - ú ,~ P u B ^ i ú  c a 
nal de — PJyev© c a rá c te r
en las luces del puerto .— Avvisi 
ai Naviganti núm ero  98 1 Geno
va, 1923.
Núm. 6827— á) Posición.— Sobre 

el muelle E. .
L a t i tu d :  43" 58’ 10” K.—Jm ngm  

tud: 12" J 5 ’ E. (aprox.) '
Detarie.— La luz f ija  ro ja  de es ta  

posición ha sido su s t i tu id a  por o tra  
con el s igu ien te

Nuevo ca rác ter .— Roja de ocu lta 
ciones cada 5 segundos, as í:

Luz Ocul.

1,5 seg. 3,5 seg.
E levación.— 6,9 m etros  sobre el 

m ar.
A ltura .— 4,8 m etros  sobre el te 

rreno.

TññH TE^BES^O.— isla CJgho. Fa-
re  de p u n ta  F e n a j o n o v o  c a -  
ráctes' de Ea í u z .— Avvisr ai Navi
ganti  núm ero  89 1.266. Génova, 
1923.

Núm. 683.-—Posición.— En la ex^ 
trcm idad  N. de la isla^ Giglio,

L a ti tud :  42" 23’ 12” N.— L ong i
tud :  10" 52’ 55” E. (aprox.)

 ̂ Detalle.— La luz de este faro ha 
sido definitivamente cambiada por 
•otra con el siguiente

Nuevo ca rác te r .  —  Grupo de doí 
r e lám pagos  blancos cada 20 so- 
gundos, as í:

Luz, 1,27 segundos; ocultación, 
3,73 segundos; luz, 1 ^ 7  segundos: 
ocultación, 13,73 segundos.

Nota.—Las de.rnás características no 
han variado.

K ^iE p iT E ñññ^B ú. M sm  
i" Essnirna. —  Fresoíúpcaón p a ra  fa 

** e n t ra d a  o sa lida ,—-Avis aux Na- 
^ v iga tcu rs  núm . 967. París ,  1923.

Núm. 684.—Tnformaciont—Todos leá 
buques de comercio que entren o sal
gan en el puerto de Esmirna deben se
guir la línea general del paso al E. d@ 
la isla Longue, os decir, seguir de 
largo  h a s ta  el punto  cen tra l  del 
canal, una  ru ta  que no pase ni muy 
cerca  de t ie r ra  ni al V/. de la isla 
Longue, ni a t ie r ra  de las islas.

, ñ .FPJ€ñ. ÚOBTA E.— Estac iones  rá-i 
el!©telegráficas' IniernaosonaSes díi 
^ o g a d ü x a  . y, Pf3assaua, p a ra  la' 
trasiinisión d ia r ia  ds §a h o r a . —  ̂
i nfopmñoíón, —  Avvi s i ai Navi-*» 
gan ti  núm . 9Ú( 261. Gánova, 1923.

Núm. 6 8 5 .—  Aviso a n te r io r  nú-^ 
mero 562 de 1923.

S ituac ión . —  Latí t u d : 2  ̂ 2’ N. —*. 
L ongitud : 45® 2E  E, (aprox.)’ 

Información.^— Se p a r t ic ipa  qua 
desde el día 9 de Mayo de 1923, la 
es tac ión  rad io te legráfica  de Moga- 
doxa es tá  p re s tan d o  n o rm a lm e n te  
el servicio diario  de transmisióTi:: 
rad io te legráfica  de la hora, en la 
fo rm a  anunc iada  en el punto  i ) ’ 
del aviso citado an te r io rm en te .

ESTADOS UmDOS^ OÚBTM BEL 
ATLA^JTiOO.— rJopth Oapoüna.—  
PaiTiiico SüUJid.— B ahía  Wyesoc-*

■ kiog,— ly llevas hjces.— No ti ce tú
Al a r  i n er s nú mero 1.595. W á s -  
h ing ton , 11 ¡92 3.
Núm. 680.—  a); Bahía AMyesoC'^ 

IGng.
P o s ic ió n .— En el bajo del lado 

S. de la entrada, y en las siguíeim 
tes m arcac iones :

Faro  de Gull Shoal, 115®., 
T angen te  izquierda de isla  TIogg 

245" 30’.
T angen te  izquierda de la' punta' 

Long, 319®.
Laíitud: 35" 23’ N.—Longitud: 76® 

O’ W. (aprox.)
C arác te r .— F ija  blanca’.
E levación.— 5,30 m etros . 
E s t ru c tu ra .— Columna n eg ra  ctt 

2,2 5 m e tros  de agua.
b) Bajo de la isla líog., .7 
Posic ión .— E n el ba.io E. de lá’ 

isla  Hog, y en las m arcac iones  sD; 
gui en tes :

T an g en te  a P u n ta  Long, 3Oé'
F a ro  del bajo  Gull, 89®.
T angen ín  a la p u n ta  de isla Hog^ 

344^
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CaÍGiCtor.— F ija  blancac.
..ailicvación.-— 5,3 m etros .
^;Es truc tu ra ,—  Columna ro ja  en 

•;,8. m etros  de agua.

DOSTA DEL ATLAr^TiÜO. — B ahía  
Chesapeake.'— ñí'^aryland.— Baítf-  

. m ore .— i\áueva Luz de naufrag io .
Noticel to Mai'iiicrs núm . 1.590. 
¡Washington, 1923.
Núm. 6:87.— Situación.— L a t i tu d : 

3'9« 5’ 30” IN.— L ongitud : 76^ 23’ 3 0 ” 
_W. (aprox.)
V-: Detalle.— P a ra  señ a la r  el n a u f r a 
gio del vapor ‘‘N ordhva len”, en las 
m arcac io n es :

- F aro  de la P u n ta  Love, ILi^.
", F a ro  d.e B altim ore, 189^ 30’.

. óFaro  de Seven Foot Iluoil, 346« 30’ 
'" 'Se ha encendido una  luz del s i-  
’guiente
* C arácter .— Relám pagos ro jos  ca -  
'd a 5 s c g u ],i dos, así:
, Luz, Isegundo ; ocultación, 4 se 
gundos.
= Elevación.— 5,3 m etros .

Observación.— El barco n áu frago  
tiene su p roa  hacia el NW.y ve ian- 
üc la chim enea  y  los palos.

B E L  ATLAf^TICO.'—  
Oaroíína. —  Pam iico  Scunnd. -—

’ .Stumpy FoÉnt Bay.— llueva luz.-—
'* Notice to Marinors núm ero  1.593. 
j iV/ á s h i 11 g t o n , 1923.

N ú m . 6 8'8.—-S i tuac ion .—  La ti t u d : 
4ii’ — L ongitud : 75® 45’ W.

C arácter .— Un re lám pago  blanco 
Kidí!. 5 segundos, as í:

Luz, = O',5 segundo; ocultación, 4,5 
legundos. ,

' E levación.— 6,3 m etros .
" O bservación.— E sta  nueva luz se 

l a  encendido en las enfilaciones si
guientes:

Is la  de fuera  de Stumpy Poin, 
tangen te  izquierda, 13°.
'■ S tum p 3̂  Point, tangen te  de re 
cha, 60'’.

B ah ía  Stumpy Point, pun to  W. de 
!a en trada , 304^.

0OLOIWBÍA. COSTA W. — IRío Bue
naven tu ra .  •— Bajo. —  Notice to 
M ariners  n úm ero  1.60'8. W á s-  

 ̂ h ington, 1923.
Núm. 689.-—Situacrón.—  L at i tu d :  

í® 50’ 1‘5 ” N.— L ongitud :  77® 8’ W . 
^ p ro x . )

Detalle.— El Capitán  del buque 
■Del R o sa” noticia que a las 12 ho
zas 20 m inu tos  del 8 dU-DtUfent- 
)re de 1922 varó  su barco, calando 
Í2 pies, en el río B uenaven tu ra ,  y 
m las siguientes m arcac iones :
, ‘P u n ta  Arena, 4-0« 30ñ 
; rP un ta  Limones, 124® 30’.

La sonda dio 5,4 m etros  en a ren a  
gruesa  y grava.

el m om ento  de la v a rada  era  
^nedia m area ,  ba jando.
;  ̂L a  am plitud de ésta  e ran  10 pies.

in a E N T ÍN A ,  ^  G o l f o  nuevo. ^
I Rectificación del nom bre  de un

—  Avisos a los Navegantes 
r ' j i ú m e r o  2'8. Buenos Aires, 1923.

iNúní7 69^.^ S i tu a c ió n .—  L a t i tu d i
f  M - k '  m , »

R.e c t i ñ c a c i ó n .— La den o mi n a c i ó n 
del faro  ‘‘New I lcad ” debe s u s t i tu i r 
se por su nom bre  correcto , que es 
''Morro  Nuevo”.

Buenos Aires.— Río de la P la ta .—  
Canal de acceso. —  Retiro  do bo- 
-yas. —  Avisos a los N avegantes 
núm . 27. B uenos Aires, 1923.
N ú m . 691.— De tal! e .— 11 a n sido 

r e t i ra d a s  las sigu ien tes  boyas lu 
m in o sas :

a) Kilómetro 3-6, negra ,  costado 
S., de luz blanca, fija.

S ituación.— L ati tud :  34 '’ 40’ S.—  
■mngitud: 58‘’ O’ WL (aprox.)

b) Kilómetro 34, negra, c o s ta 
do S. do luz fija, b lanca.

Situación.— A los 288'’ y a 2.000 
m etros  de la an te r io r .

Nota.— Por aliora  no se rán  r e 
p ues tas .
Río de fa P la ta .— Oan,aS indio.— Des

aparic ión  de una  boya.— Avisos a 
los Naongantes núm ero  26. B ue
nos Aires, 1923.

Núm. 692.^— Situación.—  L a t i tu d :  
53® 4’ S.— Longitud : 57'’ 8 ’ W. (apro  
x im a d a m e n te ) .

In fo rm ación . —  La boya negra ,  
costado SW., de la luz b lanca íija, 
del p a r  núm ero  15 bis, ha d esap a
recido.

Nota.— Por nuevo aviso se a n u n 
c ia rá  su reposición.

Río de la P la ta .  —  Gana! In d io .—  
llueva boya lum inosa .— Avisos a 
los N avegantes núm ero  25. B u e 
nos Aires, 1923.

Núm. 693.— Posición.— A 509 m e
tros  al 27^ de la boya n eg ra  n ú m e 
ro 13 de luz b lanca  fija y form ando  
p a r  con ella.

L a t i tu d :  ñ?® 1’ S. L ong itud : 3̂ 5 9 
W . (aprox.)' •

Detalle. —  En la posición que se 
c ita so ha  fondeado u na  nueva boya 
p in tada  de ro jo  y que exhibe una  
luz con el s iguiente  

C arác te r .— Roja fija.

CHILE. —  B ahía  de Valparaíso . —  
Roca Buey.— Boya de silba to  t r a s 
ladada.— Notice to M ariners  n ú 
m ero 1.609. W ash ing ton ,  1923.
Núm. 694.—  Situación.— L ati tu d :  

7B 39’ W.
Detalle .— La boya ro ja  de silbato 

fondeada al N. de la roca  Buey ha 
sido t ra s la d a d a  a 72o m etros  al SIO® 
del faro  de P u n ta  Angeles.

s u m ñ r m .  COSTA s e .  —  B ahía  
L am pcng .— Existencia  de un ba
jo .—  Notice lo M ariners  núm ero  
716; Londres, 1923.
Núm. 6 9 5 .~ P o s ic ió n .— A u na  m i

lla al SW.. de W ai Nipal.
L a t i tu d :  5<> 32’ 19” S.— Longitud :  

105® 20’ 10” E..
Sonda.— '5,5 m etros .

Oe^rpelíctos y obs tácu los  f lo tan tes  
pelig rosos p a ra  la navegación,
Núm, 6Q'6 .— ^Aviso a n te r io r  núnie-r 

ro  641 d^úl923. (C^nceladQ,)J

L ocalidad: Mar del Norte.
Fecb.a en que fue v isto .— 26 de 

Abril de 1923.
S ituación.— L ati tu d :  54® 8 ’ N.--- 

L ong itud :  2o 2 ’ E
D escripc ión .— Pies tos de la p ro a  

de un  buque.
Mar del Norte.— SE. de is las F a rn '  

F echa  en que fué visto .— 9 de Ma
yo de 1923.

S ituación.— Longitud :  55<> 35’ N. 
Loongitud : U 31’ W.

Descripc ión.— Restos do n a u f r a 
gio con palo unido.

Escocia .— Costa S .—-NE. del ca-.- 
.bo K innaird .

Fecha  en que fué visto.— 14 de 
Mayo de 1923.

S ituación .-— L ati tud :  58'’ 4’ N,—~ 
Long'itud: U’ 3ó’ W.

Descripción. —  Restos sumergí-^- 
dos

■r r^oUclas que afectan a luces y s e -  
V ■’ fíales de niebla que no se han 
‘ publicado en avisos aislados.

N úm . 697.— L o c al i d a e.: Ital i a . 
Sicilia,;— Isla Lam pédusa .

Posición.— P u n ta  Caballo B lanco. 
S ituación:— 35® 30’ N.— 12® 36’ E .
0  b s e rv a c io n es .— O én o v a , 9 8/2  6 5 

1923. E s ta  luz func iona  n o rm a l -  
mento.

Aviso an^¿iuo>vj;iúmero 378-1923. 
Banco de B aham a.
Posición.— Isla  Abacó. '—  Extre-; 

mo S.
S ituación.— 25® 51’ N.— 77® 11 W . 
Apariencia. —: R elám pagos blan-^ 

eos, 1 m inuto .
Observaciorve.'^ ■—  Londres, 706. 

1923. El ap a ra to  de la luz fu n c io 
na  tan  ir rcgu lá rm en te ,  que la a m 
plitud  de la fase puede llegar  hasta; 
10 segundos.

Es tados  Unidos.— Massachusetts^ó 
P u e r to  de Boston.

Posic ión .— CastTe Rochks. 
Situación.— 42/ 20’ 8 ” N.— 71® O" 

17” W.
A pariencia .— Señal de niebla. 
Observaciones. —  W  á s h ingtoti* 

1.586. 1923. E s ta  seña l  de niebla h a  
en trado  o tra  vez en s'^rvicio.

Aviso an terio r ,  núm . 414-1923. 
Méjico.— Costa E.
Posición.^^—Mata Redonda. Entré? 

is la  Lobos y Tiixpam.
Observaciones. —  W  á s h ington^

1601. 1923. La luz y la boya lum i
nosa  de este lu g a r  h an  sido supri-í 
m idas.

Cuba.— Cosía N.
Posic ión .— Cabo del Cristo. 
S ituación.— 23® i ’ 51” N.— 79® 58" 

38” W.
Observarciones. -—• W  á s ti ington^

1602. 1923. E s ta  luz ha  sido nueva-f^ 
m en te  encendida.

Aviso an terio r ,  núm . 518-1923. 
Cuba.— Costa E.
Posioión.— Cabo Maysi.
Situación.— 20® 15’ N.— 74® 9’ 
Observaciones. —  W  á s h ington,

1603. 1923. E s ta  luz func iona  re^  
gu la rm ente .

Aviso an terio r ,  nóim. 581-1923. 
Borneo.— Costa  SE.
Posic ión .— B arco -fa ro  Sambíar. 
S ituación.— 3® 40’ 12” ilO*’

1  2 ” S
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Apariencia .— Blanca, de o cu l ta 
ciones, 6 segundos.

Observaciones. •— W  á s li ington, 
1645. 1923. E s te  b a rc o - ía ro  lia s i 
do re emplazad o tem pora lm ente  p o r  
ujia boya -luminosa.

Madrid, 2 de Jun io  de 1923.— Ê1 
Director general, Honorio Cornejo.

KAOlEPilDA

m ñ E ú c m m  d e  l o  cof^-
TE^CiCISO DEL ESTAD©

Visto este expediente;
Resultando que D. J u a n  ViHaver- 

de, como P res iden te  del Patronado 
Ale’ la F undac ión  de B ernardo  de 
^Fresneda, pidió la ueclaración de 
exención dcl im pues to  especial so- 

,bre bienes de las pe rsonas  ju r íd i 
cas en íavor de dicha Fundación , 
mediante in s tan c ia  que suscrib ió  en 
14 de Agosto de 1913, a la que se 
ncompaiíaron a lgunos de los do-cu- 
ntentos justificativos de la ^.totición, 
pero  no el tras lado  de la R.eal orden 
de clasiíicación ,de beneñcencia  r e 
lativa a la F u ndac ión :  . ,

Resultando que. 'esta Dirección, 
genera l  dictó varios  acuerdos re-, 
quiriendo la p resen tac ión  del t r a s 
lado referido, y que se alegó p o r  la 
Tcpreseni ación de la Obra pía  que 
aio se; podía ip resen tar  dicho do

cu m e n to  porque  a ú n  no había  sido 
Clasificada; peroi que se hab ía  pedi-^- 
do la clasifícación, según  se ju s t i f i - "  
,'caba con una  certificación del Se- 
;'cretario de la J u n ta  provincial dó| 
^Beneficencia de Logroño: * i

Considerando que conforme el ú l -  
Mimo p á ra lo  del artículo  193 dci Re- 
|g la m e n to  de 30 de Abril de J 9 i l  y 
d  pá rra fo  segundo del n ú m . ’S® del

artícu lo  1.” de la iby de 24 de Di
ciembre de 1912, es requ is i to  n e -  
(^esario p a ra  obtener la declaración 
de exención del im puesto  sobre b ie
nes de las pe rso n as  ju r íd icas  e s ta 
blecida en fr.vor de las F u n d ac io 
nes de beneficencia, la p reyia  j u s 
tificación dei destino  o aplicación 
de los bienes dotables al objeto be- 
léíico de la in s t i tuc ión  respectiva, 
y además el t ras lado  de la Real o r 
den de clasificación de beneficencia 
de la m ism a, d ictada por  el M inis
terio correspondiente , docum ento  
este ú ltim o que no se ha  presenta-; 
do, a pe sa r  del largo tiem po j- rans-  
curritío, por  cuya razón  no es p o s i
ble quede sin  resolver indefinida
mente este 'expediente y procede de
negar  la declaración de exención: 

Considerando que el hecho de que 
se haya solicitado la clasificación, 
no constituye  motivo b as tan te  p a ra  
que estos expedientes de exención 
t r ib u ta r ia  p e rd u ren  sin resolverse, 
puesto  q u e d o s  in te resados  h an  p o 
dido re in s ta r  las clasificaciones e 
in te rponer  lois recu rsos  que a su 
derecho convengan  p a ra  ob tener  en 
tan  largo plazo la resolución  de sus 
solicitudes de clasificación, las cu a 
les bien puede suceder que es tén  
abandoriaelas por los P a tro n o s  o con 
docum entación  deficiente que im po
sibilite su resolución, cuya falta, en 
n in g ú n  caso, debe impedir se dicte 
el acuerdo que proceda en estos ex
pedientes de exención del im pues to :  

Considerando que esta  Dirección 
genera l tiene com petencia  p a ra  r e 
solver estos expedi'entes, por  dele
gación del Excmo. Sr. M inistro de 
IHacienda, conform e la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección genera l de lo Con
tencioso del E s tado  acuerda  que no 
há  lu g a r  a dec la ra r  la exención del 
im puesto  especial s.ob^re b ienes de , ^

las personas  juríd icas solicitada 
favor de la Fundación in s t i tu id a  por 
D. Bernardo de Fresneda, porque nf 
se h a  completado la' justificación’ 
que exigen las disposiciones vigen-.' 
tes. — - '

Dios guardtc a V. S. m uchos añosb 
Madrid, 28 de Septiembre de 1923.-—:. 
El D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de la Hacienda'dfs 

Logroño.

DIREOOlOfy GEí^EkAL DE LA 
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi^  
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 16 al 20 de los. 
corrientes se entreguen por la Caja, 
de la misma los valores consignados 
en señalamientos anteriores que no 
hayan sido recogidos, y además los 
comprendidos en las facturas siguien
tes:

Pagos de créditos de Ultramar re 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadiores en Madrid y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
peal decreto de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones 
que al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión 
de 1919, correspondientes a la factura 
de canje de la emisióii de 1908, hasta 
la factura número 23.73í2.

Idem de títulos de la Deuda amortí- 
zabie al 5 por 100, emisión do 1920, 
por los de las emisiones de 1900. 190B 
y 1906, hasta la factura núm. 6.959.

■Mnrlrd, 13 de Octubre de 1923.-- 
‘E1 Director general, Arturo Fo»‘*- 
ipat^
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ICíON de las facturas de créditós de Ultramar presentadas al cobro en eí turno preferente que han de satísfa 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre de 191 5

‘ f ?-  VKÚMEaO DE tA í

PliOVlKOI.4,C' " 
Dírecclán Uologación

.37.633 1.225
■ ..'■̂̂'-'■•■■■'-"■•25 ',.t, ,., ,vC 

-'.4 -  ^
Badajoz....................

:63.55'9 1.668 Córdoba........... ................
¡72 117 4 231 V alónela........ ..................
í 72.118 4,232 Id e m . ............. ..... ............
172.119 4.233 Id e m . . . .........................
172 120 4.234 Idoni........................ .....
72.121 4 235 Idem .................. ....... •

■72.132 4.236 Idem .................... ............
72 123 4 237
72.121 4 238 ídem, .................. ...........
72.125 4 239 Id e m . . ..............................
72,128 4 240 Idem.................................
72.12? 4 241 Idem.............................. ..
72.128 4 242 Idem.
72.129 4,243 Idern
72.130 4.244 Idem. . . . . .  .....................
72.132 4.246 Id em ..................................
'72.133 4 247 I d e m . . . . . . .
72.134 4,248 Id em . ..............................

:72.1.35 4 249 Idem ..............................
72.136 4 250 Idem ............ ............. ....
72.137 4.251 Idem ....................... ..

7 2  138 4,252 Idem,
72.139 4.253 Idem ..............................
Í72 140 4,254
72.142 4.2.56
;72.144 4,258
72 145 
72.146

4 259 ídem
5> Madrid_____. . . . . . . . . . .

72.147 2.262
72.148 2,263 Id em .. i ..  i .........
72.149 2 264 Idem ................
72.150
72 151 
72 152

2.265 Idem.............
2 266 íd e m .............—  . . . . . . . .
2 267 Id e m .. . . .  e. . .  *.........

72.153 2.268 Id em .. . . . . . .  t . . . . .  o .
72.154 2,269 laem ....................... ... .......
72.155 » Madrid.....................
72.1.56 2.271 Alicante . . . . .  e .  c. . . . . . .
72.158 2 147 Granada. ......................... ..
72.160 2.149 Idem ................. ..
72.162 2.151 Idem............................... .. 9. . . . .
72.165 2.154 Idem. . . » ....... ..................
72.106 1..565 Navarra . . . .
72,167 614 Oviedo.............. .
72.168 B Madrid.................................
72.172 1 085 Cuenca...................... .....
72 173 1.086 Idem ............. ... .................
72 174 1 087 Idem .......................... . .
72.175 80.2 Guipúzcoa.............. . • . . .

72.176 1.GS7 IIuo,Iva..................... ...........
72.177 1 658 Idem . . . V o. . . . « 9. • ®. . . . .
72 179 3 120 Sovilia. ....................... .
72.180 3,121 Idem
72,181 3 ,122 Idem ....................... .
72.183 3 124 I d e r n . .
72 IS4 3 125 ídem. c .  - ..............
72.186 562 Almería. . . . . . . . . . . . . . . .
72,18? 563 Idem ,. .. .
72.188 629 Guadalajara, . . . . . . . . . . .

j
MOMBPtSS Y APHLUí>OS DE LOS ÍNTiíJnESADOS

D. Francisco Maclas
Tiburcio Medina Jiniénoz...............
Matías Tormo Canet.
Jcsó Tornoro Rubio.».  ................
José Tornero Rubio  .........
Yicente Carbónell Gomar...............
Adolio Gómez Sáncboz.  .............
Manuel Platero GaiTascosa». . . . . . .
Antonio Águilar Montol.. .............
Joaquín Somosa Andrés.
Valeriano Montaner Tormo  .
José Soler García *. *............ .
Francisco Lambies Sánchez.. . . . . .
Francisco Martínez MorateL. .
José Llopls Sorra. ,̂ .  -  ..........
Miguel Botella Donet.  .........   •
Bautista Mas Mas,.  ...........
Juan Riera Mengnal. ..........
José Moiirroal C a l a g a r r a . . . . . . .
José Cuenca Monleon     .
Vicente Balaguor Mallol.. .......... ..
José Calabuig Sánchez .
Francisco Salazar Marees... . . . . . .
Alfredo Sánchez Alpuonte»............
Felipe Machi Casp.  ............
Salvador Coiiipariy A ndrés . . . . . . .
Francisco Hernándí3z Llanos.........
Ramón Escudero Guerrero  .
Juan Alvarez R incón,  ..................
Vicente Berenguer Llorens  .
Francisco Rubio Sáez,..
Antonio Andreii Ruiz....................
Antonio Andreu Ruiz ..........
Podro Andreu Ruiz  ........
Pedro Andreu R u i z ^ .
Manuel Ortiz S ierra .  .
Juan Costa Ferrer.. . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Montesinos García - .«..
Pedro Juan Boneli Gallo     .
Cristóbal Bonilla Lópoz. ................
Manuel Pastor Vela       ........
Miguel Martín Pérez..  ...............
Antonio García León , ......... ...
Ptuperto Giarcía Sáez....................   ,
Emilio Herrero Barriales...............
Juan Castaño López  ..........
Pedro García Palacios............... ...
José Vicente Mena - .......  • . .
José Vicente Mena .
José Lara Apalategui  .........   •
Juan Martínez Moreno  .......
Diego Moro Romero .
Maniiel García Avila ...........
Juan Antonio González Ortiz. .
Joaquín Romero Vorde ..........
Mauricio Guisado Sánchez,. . . . . . .
Antonio Calvo G arr ido . .........
José Cortes Díaz  ......... ...
Luis Mérida A bad. ...............
Miguel Domínguez Gómez.. ^. . .  *,

IMPORTlg

Pesotaa

8S2.2S 
4H5;00 
129,5J

: GbqO 
85MQ; 

44L75
12a,00
67.00
72.00

148.75
209.50
781.00 
79,87

193.00
403.00 
18^50

LOO,00
;L8,oa
17.00,

233.75 
X20>PO 
4oa;7i)
559.75
93.25
m m

.31,00
73.00 
^35,00
57.00
14.00 
67A0 
G6,00 
60.GO

105.00
83.00
53.00 
29 25̂
26.00,

100.00 
38,50
78.25
77.00

317.00
36.00 
7,00

58.00
68.00
63.00

104.00
60.00

717.50 
€3,75 
60,09

174,00
65.00
38.00

Maiirid» 13 de Octubre do 1923.—El Director genoraU Arturo Forcatt
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/ a p ro x im o  el período d e  reRclición 
p e  cuentas  do íirnílaciones do la Be- 
íiefícenoia p a r t ic u la r  a que se refíe-^ 
i r e n d o s  a rlícn los  105 y siguien tes  
'de la Instrucción, de 14 de Marzo cte 
1899, Heal decreto de 25 de Octubre 
'|jc 1908 y Real orden o i roa lar de 29 
P e :  .Octubre (iel ruis ruó año (GACiijrA 
deñ '30), intoyeso de-Y. S. se repro-r 
,’idu2ca en el Boleíln O f i c i a l ^  la p ro
v incia  l a  expresada circtilaip con la' 
’dupres ión  del p recep to  consignado 
,en el núm ero  7 y, respecto  a la ha-- 
h i l i t a c i ó n  para e l  percibo de i n 
te reses, que sólo podía tene r  apíi-  
ícación en  el año que se cita, y la 
;b o n s ig 'U ie n ie  variacm n  d e  fechas, 
Exigiendo á los P a tro n o s  el m ás 
[exacto cumpiimieiito, y d e b i e n d o  
¡V. S. r e m it i r 'a  este Centro un  ejem 
plar del Bolcíin Oficial en que apa
rezca in se r ta  dicha circu lar .

Además deberá  esa J u n ta  p rov in -  
[cial de Beneñcencia:

1.0 Im poner las m u ltas  a que íe 
¡autoriza la in s trucc ión  del ramo a 
Iodos aquellos .Patronatos que, es-- , 
lando  obligados a ello, no se ha-  
ilen al c o r r ie n te 'a c tu a lm e n te  en la 
rendición de cuentas .

necesidad de reco rd a to -  
Jrios ni aprem ios de este Centro, 
cu ida rá  Y. S. de que los P a tro n o s  
^contesten a reparos  fo rm uia -  
.íd'OS po r  es ta  Dirección, o por la p ro -  
jpia Ju n ta ,  en los casos del a r t icu -  
lío 107, apercibiéndolos p rim ero  si 
,vokmtariainerue no los cumplen, y 
l legando incluso a im poner las s a n 
c iones ,qu0 dc torm ina la regla 
del artícu lo  35 de la in s tru cc ió n  de 
que queda hecho m é r i to . ............

<3.® Para  lo sucesivo no cursara 
'esa J u n ta  cuentas  sin exam inarlas 
de tenidam eriile-y  com probar  si so 
k a n  cumplii!o les órdelies u obser
vaciones idc esíc Centro hechas a 
,cuen tas  au ie i lo res ,  debiendo en ca- 
■so negativo i^cpajcirlas y evitar  de 
¡esta siierio dilacjones en la  t r a m i
tación, ya que csfa Dirección ten -  
Idría necesidad de h a c e r lo .«

4.0 Deberá esa J u n ta  al exami- 
i ia r las  le n e r  p rosen ie :  a) Si las per-- 
isonas que rinrlc-n las cuen tas  son 
prec isam ení e i as l lam adas a h a c e r 
lo  po r  el fundador;  b) Si los in g re 
sos  y ren tas  son los co rrespond ien
tes a los bienes y valores que deba 
poseer _Ia fundación; c) Si los g a s 
tos responden  a las cargas  fu n d a 
c ionales;  d) Si se acom pañan  re la 
ción  de deudores y acreedores, tíe 
b ienes y valores y de es tancias, si 
procediera^-

5.0 Las J u n ta s  provinciales, al 
in fo rm ar  las cuentas, cu idarán  m^íf 
3nucho do que el inform e no se li
m ito  a com probar si las operacio
nes e s tán  bien o mal practicarías, 
sino qiTe'lo ha rán  teniendo a la v is 
ta  los an tecedentes do la fundación 
y el p re su p u es to  aprobado por este 
Centro, y al remitirlas al mismo, en

una de ollas, ÍR^nera

concre ta  y prec isa ,  d e ta l la rá n  tas 
ca rgas  de la insti tuc ión , con á r re -  
glo a la  e s c r i tu ra  fundacional, y 
env ia rán  tam bién  copia d/el in fo r 
me recaído, p a ra  que es ta  Dirección 
pueda com probar si se ha cumpMdo 
lo ordenado en todos sus detalles.

Dada la im por tanc ia  del servicio 
que se encomienda, espera  este G{0li
tro  que esa Ju n ta ,  con la co o p e ra 
ción activa de su Secretario, contri
b u irá  a que él servicio de Gontabi-; 
lidad que refleja el estado económ i
co de las fundaciones sea todo lo 
e.íicaz que precisa , bien 'entendido 
que este Centro se rá  inexorable con 
aquellos que no cum plan  con las 
obligaciones im puestas  por el c a r 
go que ejerzan,*'Si bien e sa  Ju n ta ,  
como auxiliar  del Protec torado , p ro 
c u ra rá  dar  tanibiéiñ facilidades a los 
P a tro n a to s  en eí de.sempeño de su 
co.m.etido. ' "

Madrid, 13 de Octubre MY"í9'23.— 
El Subsecretario  encargado  del des
pacho, P. D., ’Millán de Priego*

r O m E W T O

m v í E ú o i m  Q E m E m v  d e  o b h a s
POBLIC^S

LECCIÓN D E '“PUERTOS

Concesiones.
Visto el icxpe di ente ins tru ido  a 

in s tanc ia  de D. José  Monís García, 
en solicitud -de au torización  p a ra  
instalar en el muelle del Marlillo, 
del pueiio  de Cádiz, una caseta des
t inada  a la p reparac ión  del pescado 
p a r a I a exportación:

Yisto el proyecto que a la poti-: 
ción se aco.mpaña:

IX e s uíl í a 11 do que el ' e x p e ci i e n i o h  a 
sido tram itado  con arreglo  a lo d is
pues to  011 el a r t icu lo  70 del Regla-: 
m entó  de 11 de Julio  de 1912, p a fá  
la aplicación de la ley de P u e r to s  
de 7 de Muyo de 1880:-

Resuitando qq.e du ran te  el plazo 
do información piiblica no fué p re 
sen tada  rec lam ación  con tra  lo soli
citado:

11 Gsu.lt and o que h a n  informacfo, 
en sentido favorable a la concesión, 
la Comandancia de Marina, la J u n ta  
de Cderas del puerto  do Gadiz, el 
Consejo provincial de Fom ento , ia 
Cám ara  oílcial dé Comercio, In d u s 
tr ia  y Navegación, la J e f a tu ra  cíe 
0 ];)ras públicas de la provincia, el 
Gobierno civil de la m ism a  y los - 
Ministerios de Marina y de la G u e
r r a :

Go asi dorando ciuo las obras a que 
la petición se refiere no habrán 
do ocas ionar  perjuicio  a los in te re 
ses públicos 71 i a Tos par  ti cu i ares, y 
es bencfíciosa pa ra  la in d u s tr ia  
q u e r a :

C o n s i d e r a n d o q u e, t r a t á n d ose d o 
u n apr ove oh a mi ento 'p a ri i cu 1 ar, p a 
ra  ei que se obtiene benericio de 
obras  ejocutada.s por el Estado, p r o 
cede aplicar a lá concesión lo que 
proviene el ar tículo  ádic lonal de (a 
ley de J u n ta s  de Obras de puerto s  
de 7 de Julio de 191:1, j ,  en su con- 

. otorgaría, kiqyla^ sulpas-;,.

ta, c imponer la obligcáción íle abo -̂i; 
n a r  al Estado un canoíi, cuya cuan.n» 
tía  puede fijarse, como mínimo, en;', 
la ta r ifa  de ocupación de 'saperíí '^‘_ 
cic de muelle en V igor érTfíl puerto^í 
de Cádiz, , q

S. M. el Rey (q7 D. g.), confor-í i 
máncíose con o( dictamen de la Se*c-̂  
elón torcera, Sub.^ección de puertos  
del Consejo de Dliras públicas ^ cotiij 
lo p ropuesto  por es ta  Dirección ge-,; 
neral, ha  tenido a bien disponer lo ' ' 
s igu ien te :  ' ' 'ñVfbt

1 .® Autoinzar a la J u n ta  de Obra a' 
dei p ue rto  de Cádiz p a ra  que, preni 
vía subasta ,  adjudique la  instala-«. 
clon, en el muelle del Martillo, da  
dicho puerto , de una  case ta  d e s t i 
nada a la p reparación  del pescado, 
para  su exportación, y con siijecióit 
a las condiciones s igu ien tes :

Pr im era .  La a ül o riza ción comY 
prenríiO’ una  superficie de cloi.ito cín^. 
cuenta y un  m etros  y veintinueve 
cen tím etros  cuadrados (151,29()¿. 
comprendidos en u n  cuadro de docd, 
m e tros  y medio de lado.

Segunda. La caseta  sé ajiistainl 
â'í proyecto p resen tado  por el pe-, 
t icionario, con zócalo de hormigón.; 
fachadas  de h ie rro  y" m adera, con 
cubierta  do u ra l i ta  a dos aguas  y 
con los demás detalLí-'s indicados en 
ios píanos.  ̂ '

T ercera . P a ra  e jecu ta r  cualquier, 
obra de reparación  en la  caseta, so-r 
l ic i ta rá  au torización  el inFeresacía: 
de la J u n ta  de Obras del puerto , y 
no podrá  rea lizarla  sin  eJ c o rre s 
pondiente  perm iso.

Cuarta. Las obras se rán  rep lan-  
toadas por  la Jefa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provi:n.cia, con eil con-, 
curso  de la Dirección de las Obras 
del puer to  de Cádiz, y de. dicha ope-. 
rac ión  se ex tenderá  acta, que será, - 
som etida  a la  aprobación  co'irres- 
pondiente. ■

Quinta, Se dará principio á  lat 
obras en Gl plazo do dos meses y 
diebcrán, qucda-;r te rm inadas  len e¡t 
de cuatro, contados ambos plazos^; 
a par í  ir áe la fecha de la presente; 
disposición.

Sextá. t rcn n in ad as  ,,la.s obras, ,él 
concesionario  lo ponlfrá en conocí-, 
m ien to  de la Je fa  Tur a de Obras pú-j 
blicas de ¡la provincia, a fí:n de que,r 
por la m ism a, y con asistencia  de la;; 
D irección do las Obras del ],nierí.G., 
diC Cádiz, so proceda al oportuno. 
;r o >r o n o (’ i m i c n f.. o . Del r e s irl t a d o d ú. 
esta  operación se extenderá acta,; 
que será  sometida a la aprobacióri 
competente.

Péptima. .Antes de dar p r inc ip io’ 
a las obra.^, el cnn cesión ario depo-; 
s i tará , como fianza, en la Caja cen-. 
t ra l de Dí.'positos o c.n la Sucursal' 
de i a provincia, el 3 por 100 d.el im-^ 
porto tota l de la obra  que ocupeji 
i'Crreno de dominio público, fianza 
une será  dovueita u na  vez a p ro b a 
da el ac ta  de reconocim iento  de laS 
obras. '

De Lava. E s ta s  quedarán  bajo la  
inspección y v igilancia de la Jefa-^ 
tu ra  de <yora.s priblicas do la p ro 
vincia  y de la Dirección ele la^' 
Obras del puerto  de Cádiz.

Novena. El concesionario  iendrfi 
la obligación de conservar las obra^ 
en bue i\  qsfadO;
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Uar las  m ism as , ni el te rreno  a qne 
¿  concesión se refiere, a uso d is 
t in to  del que en la p resen te  d ispo
sic ión  se determ ina , no pudiendo 
lam noco a r re n d a r  dicho terreno. _

Dvicima. Los gastos  que ocasio
nen  el rep lan teo , la inspección y el 
Teconocimiento de las obras se rá n  
^c  cuen ta  del concesionario.
• Décimopriniera. El conces iona

rio abonará, por a/.íclaniado, en la 
!3aja de la J u n ta  de ó b ra s  del 4/ a e r -  
lo de Cádiz, desde el m om ento que 
ocupiC el terreno, el canon  de ocu
pación de superiicie que en la s u -  
i^asta haya alcanzado, y cuyo iní- 
’íjinio será  cl que esté en vigor, se -  
| i i n  la ta r i fa  de ocupación de su -  
perñcie en los muelles, y no .dejará 
ae abonarlo  m ien tra s  no quede le- 
’/an tad a  la ins ta lac ión  y cornpleta- 
tn rn te  libre el terreno, sin m e rc a n 
cías, m ater ia les  y cua lqu ie ra  otro 
objeto per tenec ien te  al in teresado .

Décimosegunüa. E s ta  concesión 
en tenderá  o to rgada  a títu lo  p re 

cario, sin plazo limitado, dejando a 
galvo el derecho de propiedad y sin  
perju icio  de te rce ra ;  cesa rá  cuando 
la  superficie ocupada por la case ta  
ija considere  ia J u n ta  necesa r ia  pa--.

ra cualquier otro objeto o disponga de 
local apropiado para realizar las ope
rac iones a que la case ta  se destina . 
En el plazo improrrogable que el Iii- 
geniero Jefe de Obras públicas, de 
acuerdo con la Ju n ta ,  le conceda, 
deberá  el concesionario  r e t i r a r  la 
case ta  y los efectos que contenga, 
s in derecho a indem nización  algUr- 
na. En  caso de no hacerlo, sr. efec
tuarán por i a Junta  a cuenta del con
cesionario.

D écim otercera . El concesionario  
quedará  obligado ai cum plim iento  
de las d isposiciones re la tivas  al 
con tra to  del t raba jo ,  a los acciden
tes del m ism o y a la p ro tección  a 
la in d u s tr ia  nacional.

D écim ocuárta. E s t a  concesión 
s e rá  p rev iam en te  r e in te g ra d a  con 
u na  póliza de 100 pese tas ,  según  
previene el a r tículo  84 de la ley del 
T imbre.

Décim oquin ta . La  fa l ta  de c u m 
plimiento por el concesionario de 
cua lqu ie ra  de las condiciones a n te 
riores, se rá  causa  d.e cáHucidad de 
la concesión ; y llegado este casó, 
S'B procederá  con arreglo  a lo de te r
m inado en las  disposiciones v igen 
tes sobre la m a ter ia .

2,'' La concesión se otorgará- 
m edian te  subas ta ,  que v e r sa rá  so 
bre la cuantía, del canon que, pon 
ocupación, deberá sa t is fa e e r  el con
cesionario, partiendo  de la can tida it  
que rcsu ite  de la aplicación de lâ  
ta r i fa  v igente  en el pue r to  de Cá
diz, a la superficie que  h a b rá  de? 
ocupar  la caseta.

3d R eservar a D. Jo sé  Monís 
G arcía  el derecho de tanteo .

4.« Si dicho señor no h ic ie ra  
uso  del derecho de tanteo, y r e s u l 
tase  se r  o tro el concesionario , és te  
deberá  abonarle  los glastos do t r a 
m itac ión  del expediente y los de re-^ 
dacción del proyecto, va lorados por 
la J e fa tu ra  de Obras públicas de la  ̂
]3rovincia.

Lo que de Real orden comunicada 
por el Sr. Ministro digo a V. S. para* 
su conocimiento, el de la Jefa tura  de 
Obras públicas de esa provincia, el de 
la Junta  de Obras del puerto de ia ca-i 
pital y el del intei’esado, y a los efec
tos .correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos afios. Madrid, 28 de-: 
Agosto de 19'23.—El Director general,. 
P. O., Valenciano.
Señor G obernador de la provincia, 

de Cádiz.

é>ucesores de Rivadeneyra (S. A.) Paseo de Vibeulo, 20. Tel. J-3'iü.


